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F,ECi:iAJ>E'C,LASIFlj:~AClflN: 11 de enero de 2013. 
' FUNOA'MEN;l'O LEG¡!L:•;Art'!'44 fracc. IV y VI de la LFTAIPG 

CONFIDENCIAL: ·•·' ;: " 
FJlNJJAl•l.EtHO LEGA[!,•c .. _!"· .• 

... PERIO!lo:o"E·RESERVA: :Z'iíii!>S'•' . 
-,= ,,~:~:(Ji'fü1~r-t18r-~rw~P''l~~no de Gdntrpt+éíl_el Instituto Mexicano del 
_ _.,segt:iro-·saCiatJ.:ic,J~afáél Reves Gti:ér(a-. , 

.. 

Vistos de nueva cuenta los autos del expediente <1l:ri.lbr€i citado para resolver Fá inconformidad 
interpuesta por la empresaVITAlMEXCOMERCIAl; S.A DE CN., contra a-Ctos·de la División 
de Equipo y Mobiliario Médico de la entonce$· Coordihac~ón ·técílica de Bienes cl~lnversión de 
la Coordinación de Aclquisiclól'l de i Bienes y. Contratación cle_ Servlcigs de la·· Dirección de 
.A.dministracró'ñ y Evaluaii:ól'l !l!e. Delegaciones éfe!! jns~it!.)to·Mexlcan6 de! Seguro. p9cla!, y--------

i- 'f /¡ --:·: -·-~- ,_. '" <-··_\c,>:t,, -- · .- ---·: ' 
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'> 

,_º\, ,, ' : ·i.' ': t<<' --
"" : ;< <:! ,-1 ,- ' ' -- - ';~ --

Por ~~~.it<> corn'f,esh\a \qg',il!~·~g~~ .. · ~\~~ciQ\ao ~n 'l1a'ld~iaJla de -li~ltes de esta 
Áreai~;RespodslíOifiClaaés CleP{;)Fgªr;i~'rri~\;1-io ge·t;qiritrql_ em el lnstitulGii,tíll$i<icano del 
Segul'G) S'Ocia1,"''1el. m~rnp; füa, rriés y aí;io: él e, ·-i:;!i'llf'E.J~.OD.RÍGl!!Ej~::sÁNCHEZ, 
representante lega1 de•la émpresaVITALMÉX COME•RCIAL, S.A. É)E c.v., personalidad 
debidal1!Íente acreditada en autbs, presént-ódncctlfifct!Í'l1idad contra actc;¡S: !iféJa División de 
Equipo ycMctbiliario Médico de la entonces Coordinaoióll Técnica de Bienes de Inversión 
de la Coordinación de Adquisición de Bienes y C1mtratación de Servici€is de la Dirección 
de Administración y Eval1o1ación de Delegacienes del citado Instituto, derivados de la 
Licitación Púb.líca. Internacional: número 0@64'1-820c029-09-, .. convocada para la 
implantación y mantenimiento del sist.éJJia c;!e, imag'inología" digital, a realizarse con 
personal del IMSS•; de fas siguientés m<>datitfades: radiof0!;ffa·, tomografía, ultrasonido, 
resonancia magnética, 1T1a1TTO.~Fafía, l;lemGidinar:nia•)l;íl;í,éaicfü1'a nuclear; manifestando al 
efecto los hechos y agfaVí6S;~úe'o\iii:iSicier:jyi;~~rr!Flé!'l~s;.W·~ue por economía procesal se 
tienen aquí por reproducidd!i ooÍ'11d,si'~<i@'21e!ra sé''Íi1sertasen en obvio de repeticiones 
innecesarias, sirviendo de sustento la J'Grisprudencia siguiente:---------------------------------

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. 

"El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la/ 
demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, 

_ _y 
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pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que 
dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para 
recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma." 

Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo: VII, Abril de 1998, Tesis VI. 2º.J/129, Página 599. 

Por oficio número 09-53-84-61-148011618 de fecha 17 de agosto de 2009, recibido en la 
oficialía de partes de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
el Instituto Mexicano del SegJ.Jre $oejal el. cHa 18 del mismo mes y año, el entonces 
Titular de la Coordinación >I$criica d~ Bienes de Inversión de la Coordinación de 
Adquisición de Bienes y Corilratadón de Servicios de• la Oirección de Administración y 
Evaluación de Oele.Qaciones del citpdo )JJ.§tituto, en cum1pji111iento al requerimiento 
contenido en :e1 aPª1'1ado 111 del oficio•,gJ]mei;!iJ OO,Q41/30:·1'5tA 18.,1J2009 de fecha 11 de 
agosto de }.Q~ .. rnarii,festó ,i:J'.\!~ .GC)iJJ'a~sé'lr~ctr:<le t~ Liéi'tao~rrl(ública Internacional 
número OOeA1'B20,i!l29"0!i!>'·s~:caQ$a:perjl'!lic1o·al.1i[lWF~s sociá,I, débido a que con la 
implemei;¡!a.qi~n de e~te . .sis$~ • .fécn<D1~iqJ.s:e aú111e~ar'4J·lacapaci438 y oportunidad en 
los tres•nive!es institilcionaiés de'ate6ciénaJa sa!uG'f,.permiíieÍ'ldo ladisl!Tlinución y ahorro 
en ga~fb•$ 5onsumible¡¡¡ i el•a\!rii~~~e,•la.;~pasic:lad,,y, efi¡;;jencia.de los equipos de 
radio, giagnósti;c¡p,. abaymfenfp ·'~~. •eS,tarioia •h.qeypj.¡¡a'tarÍ<:¡ y, dlterimientb ,quirúrgico en 
benelfié;io pe los {1e~thfÓhabié\it~s] qSÍ c0$\0.;\!1"1.a [ílej!ilti;! St¡Slarl.C%'11 del•enfürno ecológico 
al p¡re.Sr;;j¡iidirse de 1ªs· sustancias.;,}! ,et?m:eri.tps·qúJllJ\?os'• tradicional!l1e.11te utilizados; 
atento a lo a~.\eriqr1, r;iediap'e ~fl'Qi~.•!•~l'¡le~ir p064'1¡í$'9. \5/~1'~~3¡\2009 de fecha 1 ~ de 
ago~t9'i:l~ 2Da9,, esta 1,1.reii''.de ~e.sJ.re.tJS'é!Qi1~ciadie~;e¡insideranf:jo1 I~ inf~r¡mi,¡dp por el Area 
Conllp~te y b~je.•.su !;t:lás 6Stric'ª~$~.sf1gillc:l~w.l;~Wmlílc)i• no1decr~.larfl!i suspensión 
de lá~;paf\ida&pbjet9de im¡:¡ugnáción; 61"1. {:ll:emtert~Q€l,egue¡c~alq1.,1iJ:!tc:laño o perjuicio 
que:¡:;~. cause al l¡Jstituto es Íces.poosabilicia1;Lde los §Eirvidpres públicos encargados de 
dar continµidad al Procedlmiemfo UéitatoríiO. gllll!J.:r)~ ocupa. -~--••---7:7•--7~----------------------- ,. ' ' ' .··, ' ' -' 

Por ofici<j:ntrmero 09-53-Sft".&1-141!30~ 1618 d.e fe¡cha17 deagostode·Z,©09, recibido en la 
oficialía c:lé ~arte15 de esta.Área de Res,por;tsaeilidadés; del Órgano Interno de Control en 
el lnstituto'Me~icano del §egurp So.~1.·e1 día 1.8 del mismo.mes y año, el entonces 
Titular de la'te':QOfdinació'rf l"écini.ca'~',Bie.ri.es· de lnll.erSíó1'i<de la Coordinación de 
Adquisición de:Blene¡><•y Contratación•;de•Seriticiq¡¡ •• cj,e la,•BiFelÍcÍón de Administración y 
Evaluación de Dele!!JaciaQ'e.S:· ... c;le ciía.d9 .. lnstilL,lh;l.,~·e.ra· éúmplimiento al requerimiento 
contenido en el aparfál'.h:x:l},,<, •· ·. 1'n~~l;006#~Í.30.15/4187/2009 de fecha 11 de 
agosto de 2009, mariifestó'q eJ¡i'esf~'G:~ue'gÜarda el Procedimiento de Licitación 
Pública Internacional número 00641320-029-09, es gue con fecha 20 de agosto de 2009, 
se realizará el evento de Fallo, por lo gue no existe tercero perjudicado; atento a lo 
anterior, mediante oficio de fecha 08 de junio de 2009, se acuerda la no existencia de 
tercero perjudicad o. -------------------------------------------------------------------------------------------

Por oficio número 09-53-84-61-1480/1724 de fecha 27 de agosto de 2009, recibido en la 
oficialía de partes de esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en 
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el Instituto Mexicano del Seguro Social, el mismo día, mes y año, el entonces Titular de 
la Coordinación Técnica de Bienes de Inversión de la Coordinación de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios de la Dirección de Administración y Evaluación de 
Delegaciones del citado Instituto, en cumplimiento al requerimiento contenido en el 
apartado 11 del oficio número 00641/30.15/4187/2009 de fecha 11 de agosto de 2009, 
remitió Informe Circunstanciado de Hechos y sus anexos respecto el Procedimiento 
Licitatorio número 00641320-029-09, así como diversa documentación para sustentarlo; 
manifestando al efecto los hechos que consideró pertinentes y que por economía 
procesal se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen, en obvio de 
repeticiones innécesarias, sirviendo de sustento la Jurisprudencia siguiente: "Conceptos 
de violación. El Juez no está Obligado á TranscFibirlos'', la cual ya fue citada con 
antelación. ----------------~-------------------------C-------:----·--------------------------------------------

5.- Por Acuerdo qe'fecÍl:la 08 de septie!'ntí n furté!a('Tlentll en los artículos 72 de 
la Ley de A¡;!qtj'i~cioney, Arre!J~al;ni . . . . ·ffiíl,Sectbf~41111ipo, 50, 51 y 56 de la 
Ley Federal ~e P;tiaéedim:\iénto Aifín(nistr. . ... · . 1S'· .. te Fe~eral de Procedimiento 
Administ.r;atj.vd;. 93 ftliOÍéció!J li;;~fl r:v~JI •aeF:c)O¡j)g~J=¡¡JJEi.f PrCÍcéQiirnientos Civiles, de 
aplicaqéri'1súpletoriá'eln,;e)\pres'éryíé jjfp~.c:tim~mo<ad. ·. . rativcl7pe.F' disposición del 
artícuh'.f'!'l.•de la Ley de.•laltnáf:@tia(+ésla.Al:ftqi'fd<l\\i•,Ad[Fiil'li'sfí;a$iva t4®·por admitidas y 
desalíf0gadas•:lás·pruetíi!s ofre!lidS'S y·p~sen'tl3Gia.s))G'r ia.éfu~re$a inéem~rme, así como 
las ofrecidas por efiát'ea convecan,e. "---~-~------c·-~-"--•---"-"-cc~--"------~""-------------------

6.- Una vez 'debidamefíte1íntegra!:ló•el éxpel:fiente· en ql..l'e se áclúa y. en virtud de no existir 
pruebáspendíentes que aesáhogaf, ní1 cl.lli@él'ltia alguna que practicar, cem fundamento 
en él;:lf!'.ículo 72J€le.l<!. Leylil'efo,dqui5i:C¡d11es,.AFrendamiéntiQS.y Senticii:>s del Sector 
Púbffeoi, rnediarite0Jiicio Awmero•eo641/30:1514~l!r2fID9de fect:T:a 08t!e. septiembre de 
2009, esta Autol'idad .pui:;o·a la vista de lá'émpresa VlTALMEX COMER'elAL, S.A. DE 
CV., en .su carácter.de incol'lforme, •'élé?eX°petljl:>rn!e en que. se aGttía.¡; para que en el 
términ@ (ije'tres días hábflés COAtades:•a partir .qe •:i¡¡¡ 'fecf:la en •q.~é Surta efectos la 
notificación del oficio de cuenta•>fórrnulen .PQI'' ese~ito l!'>s alegá~i(¡ue conforme a 
derecho coflsitle ren pertinentes. ~""-·=·""--7--••------d::"c-co\. ______ ~--·c:."=;------------------------

. - ,. -· l 

7.- Por escrito de fectiá 17 de septiembre Gle 2009, Jie:clbido erl lá ótl.éialía de partes de esta 
Área de Respomsab)!id¡jdes del Órgano Interno de.Gontrol eA el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, el mism@•.'a'ri.i!l'.'ll'!:e.s. X añQ, la (;'1i;LJ1¡J;.:IAA ltETICIA JAIME GAANADOS, 
quien se ostentó com&'r$e1>ar'íl.ante:Je~t+a~·~a::émi:iresa VITALMEX COMERCIAL, S.A. 
DE C.V., en su carácter de il'léonf@ri:tré(,.[eaJizó dfversas manifestaciones en calidad de 
alegatos tendientes a demostrar los extremos de la acción. ---------------------------------------

8.- Con fecha 28 de septiembre del 2009, esta Autoridad Administrativa dictó la Resolución 
número 00641/30.15/5278/2009, dentro del expediente al rubro citado, determinando 
infundada por falta de legitimación para promover la _inconforn:idad de fecha 1 O de a I 
agosto de 2009, interpuesta por el C. FELIPE RODRIGUEZ SANCHEZ, representante . 
legal de la empresa VITALMEX COMERCIAL, S.A. DE CV., toda vez que no presentó el 

~~ 
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escrito requerido en el artículo 65 fracción 1 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, a fin de acreditar encontrase legitimado y tener interés 
jurídico para promover la inconformidad mencionada en contra de la Convocatoria y la 
Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Internacional número 00641320-029-09, 
materia de la presente inconformidad. ------------------------------------------------------------------

9.- Por memorándum interno número 00641/30.153/401/2010 de fecha 19 de julio de 2010, 
recibido en la División de Inconformidades, el mismo día, mes y año, el Titular de la 
División de lo Contencioso, ambas integrantes del Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control ¡¡nr ¡¡/"lflsfitt¡t(}·;Mexicano del Seguro Social, hizo del 
conocimiento que la ernpresti:,\/¡IT!AfiLMIE~ QOMERCl;1\L, S.A. DE C.V. promovió juicio de 
amparo ante el Juzgad&: .. Sé,guriclo""én Materia Admih:iSWati'lfa, radicándolo bajo el número 
de juicio 120612009, el clJal fue resu¡¡J.to . .p.or sentencia dél 13 de junio de 2010, por un 
parte sobreseyó'~cha instanci.a coristl~w{;ionaLy por la otra negq.el amparo y protección 
de la Justicia.E;'ed.eral ala quej.osa;.póriqque:incanf~me con ia'misma, promovió recurso 
de revisión; qu¡¡. se ¡¡ncuef'.ltra sut>.j.udio.e: . e-,-+"·--+---"-----------~--------------------------------

. . 

1 O.- Por memoi;ándum imer+10 númere\0064 tl~l},153/163~;21}.1·Lele fecha- 30 ele marzo ele ( 
2011, rtécibielo en la Divisiém ele 1nconfppmidades, el mismo dí;a, mes y a:ño, el Titular ele la 
Divisi¡j)r¡.·de lo: tontengoso, amQasdrnegraA.tes ciel Área de .Resp-onsabilidaeles elel 
Órgar;ió l~lerno el¡¡ .Cp,mfrol erl• ebliílstí!Vto Me.Xíc:;it)a del "Segvro $.ocia~,. Fernitió sentencia 
ele feGl!iª! 24 ele: ma:~o de ~O'tJ, qí/;taél¡j "ein,el jui(ljo dei a_n¡¡p¡aro nym¡¡co 1206/2009 
promovido pór )a''eA;ipresa•c"liJ11~~f:K•í:¡@fylERCIAh;, f/¡:A, DE .C.V., en contra ele la 
Resol.LfG!~n nL1°~r? :PQ?~~ · .·· ;. ~3.lf~~i'~e \frclt:loa.23 ~eq,septiembr¡¡ \j°li!; ,2009, elictada 
en eliél§.P~eliente;enékqcie !iJ;a¡ f:!.~l"(~nci¡¡¡ ef!:l"a .. po~ razón de tjl(~¡corresponelió 
conm;.j':!r'aJ. Juzg;f;ldo•Se.¡ium€1l¡ de 'Bil:lffito"'é.i:f .M;até( . ··.. "í-nistrativa, q)!l,ri;~ cumplimiento 
a la :s .. e,1Jténcia recaída'al .récurs.o. de revisi.~¡inteq~uesto-.pot· la quejosa ·cfel cual le toco 
conocer a! Qctavo Tril¡)i.mal Colegjado en ·íl;lateni;é\ Admini.stratlwi.del ,l"rimer Circuito, quien 
en sesión•de fecha seis de septiembr°" .de el©s mil diez, resolvió ¡::fejar.insubsistente la 
sentencia. ré.curriela y se Feponga el procedimienro, por lo c.!,tal en su co.nsieleranelo sexto y 
punto resoluti110 segundo, resolvió lo siguierites: ----------"-----------------------------------------

"SEXTO ..... 

Al estimarse funda"(Jo .,et.1r;;.9,f!.cfY}t9,,,de '· '{.i9laqffi.o,. antes· .analizado, lo procedente es 
conceder el amparo y•;fffcft@c/;i.rM/fJifA~VJl:Jstléta;fiiiil_#~t;solicitados por la quejosa, por los 
actos reclamados a las autdriéiil.'des,;fls;t'fifís;;[l;Jles'Cainara de Diputados del Congreso de 
la Unión, Cámara de Senadores dél Congreso de la Unión, Presidente de la República, 
Secretario de Gobernación y Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, 
consistentes en la discusión, votación, aprobación, expedición, promulgación, orden de 
publicación, refrendo y publicación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 1 

de mayo de dos mil nueve, única y exclusivamente por lo que hace al artículo 65, fracción /\. 
1, segundo párrafo, del citado ordenamiento legal. 

y 
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Concesión que procede hacerse extensiva al acto reclamado a la Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, consistente en la aplicación del artículo 65, fracción /, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual se traduce en la resolución 
contenida en el oficio número 00641130.151527812009 de fecha veintiocho de septiembre 
de dos mil nueve, dictada en el expediente de inconformidad número IN-24612009, 
mediante Ja cual se decretó el desechamiento por falta de legitimación de la hoy 
agraviada promover la inconformidad planteada en el procedimiento de licitación Pública 
Internacional número 00641320-029-2009,•concesión que se otorga para que se quede 
insubsistente la resolución 'en. c0mentd; )4\· }1ctúe ri,9nt0rme corresp0nda sin aplicar el 
precept0 reclamad0. "---•--+-c-•-"--------.::.~~--...;2 ___ ,,,. 1•. <'.':~-i"~"-------------------------------

"SEGUN DO.-. 1.:A .Justicia de la· &/Jii)n :AMPARA y· PRr;J>TEGE a VITALMEX 
COMERCl~':S.OclEPAD Afl/ÓNJlfl!A;; DE 1-C;ti.PPi.JJ.1[_ VAR1AB_l!:E;·. contra los actos y 
autoridade's. précisadas enf iiP considerando cttarto y por los motivos expuestos en el 
último considiffando de esta· sentencia." · 

En cumpHmiento a la sentenci;;i de fédia 24 de marzo.de 2011. emitic;lapor el Juzgado 
Segundo de Di~rito en materia Administr-a!iva ae:ntro ctel f ui¡¡;io de amparo número 
120612000 promoVictd por la émptés11;Nll)l\LMEX GOMER:úlAL, S,A. ·DE C.V., está 
Autorid-¡¡q Adminisfr;3fü1¡;¡, meé!liarne •o.fl~íos Rúmer0s crQ641/30.tpf4091/2011 y 
00641/30.15/209S/20.1't Gle"{echa 311• .. de 111\El[ZO y 01¡; de '<l'bfr~ !ltél 2011, en ese orden, 
deterf11it1ó d~~r ~il-¡_ ,1,é~.~tu¡¡·L.\3' ·:~é'$.llll~:Giór:i 1 cCíntéhi~a; fen el. }Oficio número 
oo64'fr~o· 15/52-~éíQ.~Jl.e-'lecl!l~.2'.a gesePtiérribr:é~~-2009 .'r--+c~;-------~.::.~7~,c _______________ _ 

Por :¡~i~inú~~~:~~~~ <8°4
11
61 ·~~~070;;¿:' • f~~h~.~-ae·abril;¡de t~f ~;.:;ecibido en la 

oficialf~.~.e.partes'd'e;~,sl~"Ar'"e,W"tje"Re~¡¡~ ~des del Órgano lófemo de Control en 
el lnsfitiJtllléJt!exicano del.:-S~g:~ro Social•¡e1"1lí ;a~ m,rsmó' l"lles y0i!fi't>; el Titular de la 
Coordir\a~i&~ lécnica de Ad€Juisidéllde·Bien~.de ·lr:rvér8iQf) y Acyiv'lll~ dÉ! la Coordinación 
de Adquisición de Bines y CohtrataGión de SeNicí6$ éle la Dirección de Administración y 
Evaluación de Delegaciones del citado lnslitutQ,, ·en cumplimiento al requerimiento 
contenido en el punto 2 del oficio número 00641/30.15/2099/2@'11 de fecha 4 de abril de 
2011, informó que se adjudicaron las partidas y que el día 2 de noviembre de 2009, se 
llevó a cabo la rep0sición del fallo para. dar<cumplfrniento a la Resolución número 
00641130.15/5004/2009 del} 2 i:l.e o~cibf:'e .¡;j¡e,,z;Oo9;·.:Í(}rmalizando los contratos 9B 1278, 
con la empresa REACTIV'OOV'Q(lfN/l\~QS,.p.A:··e'!;;:c.v., el cual fue pagado en el mes 
de agosto de 201 O, asimismo informa der tercero interesado; atento a lo anterior esta 
Autoridad Administrativa mediante oficio número 00641/30.15/2518/2011 de fecha 12 de 
abril de 2011, le dio vista y corrió traslado con el escrito de inconformidad a la empresa 
REACTIVOS Y QUÍMICOS, S.A. DE C.V., a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
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13.· Por lo que hace al desahogo de su derecho de audiencia otorgado a la empresa 
REACTIVOS Y QUÍMICOS, S.A. DE C.V., en su carácter de tercero interesado, se le 
tiene por precluido su derecho para hacerlo valer, en virtud de no haber desahogado el 
mismo, lo anterior con fundamento en el artículo 288 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en el presente procedimiento de 
inconformidad, por disposición del artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, toda vez que de autos se advierte que no 
obra constancia alguna al respecto, no obstante haber sido debidamente notificada, con 
fecha 28 de abril de 2011. ···--------------------------------------------------·-···----------·--·--·--------

14.· Por memorándum interno•núl'líto/Ó 0064i!l3(1.f$;312031QO;t1, de fecha 15 de abril de 2011, 
recibidos el mism9 día;;fll·eis;.yiafio; EÍn l?{DNÍsió¡;¡~~IQ".°Clflformidades, el Titular de la 
División de lo O!;l;t;\tendbs·a, ambas ,,integ¡:¡¡r:ites det<~Y~a 11:1.e Responsabilidades del 
Órgano lntern:O''de,."íControl __ er¡ ~}"f~{~u\9 .. ,}ytex[¡::ano ·d~Í ···· uro Social, hizo del 
conocimien~ •• g1.1g; el ~epreS,eintante)egajis;1:fe :1.á:. Cáffiara d putadas del Congreso 
General decJgs'"!Estª~~s Ui;ií¡:IQ;$:~Tca,:l\1Ps ~ er·Qif.eótorc,!le Am . ros" de la Secretaría de 
la Función.,p!Jolica, ten sbi' oal'<icter de ¡J)elega'Qo•de ·la•¡;¡t¡lQridad responsable Presidente 
de la Repi:rbUca MexicaFia,·.emtéFminos deLar;ticul.o t!lde la Le!,' de Amparo, interpusieron 
recurso de revisión en cc¡nwa de; la· Sentencia ctearnparo cie fecha 24 de marzo del 2011, 
dictadaeR el j4f9ig dfloarnparo ll¡ámero;12©6í20o9; atento a IQ" af'.lterior, poi' oficio número 
0064.1730:"15/3815/2011 de fecha 1•2 de.ma,yo, de2Q11, .y.cor:) fundamento en lo dispuesto 
en los .~ículos 366 y 36.7. del· Qédig.o Fe¡:leral de .prociedirnieQtos Civiles .• de aplicación 
supletoria al presente pr-0ceclirnle~ .ji\Jmir¡i5trativ~. e5f.¡¡ -1\\ifloridad. Administrativa 
deterrni!lQ sus¡i¡ender l¡.i. i,ntwación y ~r¡áli~is-.,¡¡\el: el¡Pédi~n:le';.de ,incontClif!llictad hasta en 
tanto;;IJP:, se dec;Jffia. •eQ. defí•nífi~.:.il'1,; t-tqur~<i¡: de"-r~Y(i&ión 'inferwuestq~ ~11jcontra de la 
sente!Jc¡¡ia,¡:lel 24 de rn:arzoq;le 201•4, ditt~a:e.11~ii!lr;iq;d~·a111p9r9 núi;i¡¡.e~Oz'1206/2009. ---

·~t· ; .. •+' ': ,< ~ ·:.<·'<',""~;·"'-: '• '·t úi±'.f; 

15.- Por m~.Q~~ndum h1t~o0.nú~r0 Qe6ll'1'1~@'_,~~~g~2Í'2Ój2de .fecha._f:6,¡~i:i abril de 2012, 
recibido7,e,l'l!lil: Divisi~ delncom~9Frnida,déserdfa Q.,2sl!leml;l:yo"del mi~m.¡il•$io, el Titular de 
la Divisi~~ ~~ .. _lo Con~nci9so, arnbas .~ntegri¡¡;¡té:¡; deLÁrcea de.,R"0f1t'10nsabilidades del 
Órgano li:ftepíio . de ~,Or:)(rgl en;''ef'"" 1 ni¡füjoifo• .. Mexicf.l):1o del Se.gü~q Social, hizo del 
conocimieiifo la~entencia de;:feqha 2;1i.¡¡je ·marzo Jle 2012, re~id,4 al recurso de revisión 
contra la senteqqiá ¡:leJ 24~·de·n'l<1rzo':·de•2011,medianti:i la•cyaJla Suprema Corte de 
Justicia de la "l\iláci))l""J eonfirmó la seRtencia recurrida i:iri eí juicio de amparo número 

. 1206/2009, la cual par¡¡ prClílt.<i:~~f~r~n.c;ia,p.~.terrnin.QAo ... siguíente: --------------------------------

"PRIMERO.- En materia de lá tevisién., competencia de esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se confirma la sentencia recurrida. 

SEGUNDO.- La Justicia de la Unión ampara y protege a Vitalmex Comercia/, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, respecto de los actos reclamados al Congreso de la Unión, 
al Presidente de la República, al Secretario de Gobernación y al Director General Adjunto 
del Diario Oficial de la Federación, en relación con el segundo párrafo de la fracción I del 
artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así 

( 
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como respecto al acto de aplicación de dicha norma, el cual tuvo lugar en la resolución 
contenida en el oficio número 00641130.151527812009 de fecha veintiocho de septiembre 
de dos mil nueve, emitida por el titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control del Instituto Mexicano del Seguro Social; por las razones expresadas y para 
los efectos precisados por la Juez Segundo del Distrito en Materia Administrativa en el 
Distrito Federal en el sexto considerando de la sentencia recurrida."---------------------------

Atento a lo anterior, en acatamiento de la sentencia dictada con fecha 21 de marzo de 
2012, esta Autoridad Administrativa por oficio número 00641130.15/2595/2012 de fecha 
03 de mayo de 2012, levantó la suspensión deintegración y análisis de expediente en el 
que se actúa, y continu.ó con la tramitación a fin de (ljue se emitiera la resolución que en 
derecho corresponda. --------------------------------------".--,.--~•----------------------------------------

Por acuerdo de'fechil' 03 de mayo de 20~2; (X).n'.fundamerit<l en 1(:18 artículos 72 de la Ley 
de Adquisi9iones, A~rendamí\'lltbs y ~FP'1.ctos Cfl;ll.$e<;tor P~·blf.e<l;\50 y 51 de la Ley 
Federal de'*'.roéedi!MJieírito,A¡:!Í:f'¡Ínistrat[vó; f)~.n;:a·é.cione~I "111 y VIII del Código Federal de 
Procedimie.nlos Ci~ílesrJ~;de'·,,;aBf)p_acj()l;i .;,stlRlé~Qiliá.;• '•e¡I PFeií!?líte procedimiento 
administrati\ro, por drspogíG!a;rí· del ~fbUilo :\"f.~!1* L · ... ~isici{neE?rf Arrendamientos 
y Servfcr-crs.·del Sector. ~.úf¡fito; !>~'tuivJer'!>r~PJií~'off: ,.~,, li!idas yi'.desahogadas las 
prueb.a~·de 1a•empr~a"'ií'ITAL4VllZ.~ C©M~CIAb.,) ' . ~;Q,v., eri''S\i carácter de 
inconforme. señaladas' en su. •esdrlill::í :de\feiiha· ·1'Q1.dé•;aaóst<i deí· -2-€109: las de la 
conveGáníe, menJ;rÓr-fatías .ensl:i i•morme ~to.l.íf1sfa'rn;radó·de·f~ehá:27 de ag:osto de 2009; 
las que se tuvieron portlesahbgadas tlád!f sú- propia y-espet::ial naturaleza jurídica. --------

Una ve?; debidamente. inteígradb él eitpediente y en virtud de ncr e.xistir pruebas 
pendrentes que. desahogaF; ni diltgencia alguna !'.'!Lle· practicar, 0con,Jofí.damento en el 
artícu!()!?J.2 de la'·Ley .de ÁdquisiGiones, At1endamientos y .Serv{Gios de] 'Sector Público, 
media_nte' :<!.cuerdo nÚl't]~r,o Oml41Táú.~'!51259~/~01:2 de fechaf~-3 d~ rr¡.ayo de 2012, se 
puso á-4lia.;!i'.ista de 1'1 ernprésá,VFJ0ALME.X DOM~y¡;(AC, S,h\,·DE p;~~.'~oy inconforme, 
así comb-.d1!i la empresa-R~CffWGS iY ctLJiM,1é®$1 S:-':\¡. DE C.'t'~(.en su carácter de 
tercero inlére~ado, el ·9Xpecjiénte- ert q(;le Sel •actúa," pafa •que en_ et t@rmino de tres días 
hábiles contados a partir dé la fech'a ~[1 que· 5Lit!é efectos J;;¡, Tiolificación del oficio de 
cuenta, formtllátaíl• por escrítb ·los afegatos que •conformé•· a•'élerecho consideraran 
pertinentes. ---~~---""-"C----------------"=""~-"-=---------------·-"c!c_-c~cc _______________________________ _ 

Por escrito fechado el 11 tle•maY.e·de•2'01•2,•rét::iblde:er:tla oficialía de partes de esta Área 
de Responsabilidades del órgáÍlo lm~b de;Coifffol en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el mismo día, mes y año, el t. JOSÉ LUIS MENDOZA IXTA, quien se ostentó 
como representante legal de la empresa VITALMEX COMERCIAL, S.A. DE C.V., formuló 
los alegatos que conforme a derecho consideró pertinentes. --------------------------------------

Por lo que hace al desahogo de formular alegatos otorgado a la empresa REACTIVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE C.V., en su carácter de tercero interesado, se le tiene por precluído 
su derecho que tuvo para hacerlo valer, con fundamento en el artículo 288 del Código 

~ ... ~ 
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Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en el presente procedimiento 
de inconformidad, por disposición del artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, toda vez que de autos se advierte que no 
obra constancia alguna al respecto, no obstante haber sido debidamente notificada.------

21.- Por acuerdo de fecha 28 de diciembre de 2012, esta Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, declaró cerrada la 
instrucción en el presente asunto, en virtud de no existir pruebas pendientes por 
desahogar ni diligencia alguna que practicar, turnando los presentes autos a Resolución, 
en acatamiento a la sentencia El.e~!lha'2'4 ,~ marzo de 2011 dictada por el Juzgado 
Segundo de Distrito ~ •Mlíite,~iá ~d!Í'Jií;)isfrafiya, se emite la presente Resolución de 
acuerdo a los s1gu1ente5'.--"¡---,,--CCC!---------------"-----c-, __ :.,. ___ """--------------------------------------

. c O N s+1iERANDO ~ 
1.- Competenc~a." Esta Área: de ResponsabiliE!ades del Órgano Interno de Control en el 

Instituto M~icano del S.egl:!f:o©.Social;·ííeAa c¡¡ompeteneia en el ámbito material y territorial 
para cqndeei· y resolver'ª.p~éseF'lleinconfqr[l'IÍda¡il CP(lttll;leia¡Tlento en lo: dispuesto por el ( 
artícukÍ'"l•3!1 de la Constitl!lcibn PoJ:ífü.t;:i,d.e !pi¡ 8staQOs ~pido& Mexica;~os; artículos 26 y 
37 fr"(Sgién X•fr~ la !,;éy,Úrg,ápijca"~eJa:;Admlni5tr"!¡:iónP~b}iGaifedera1', flºr disposición 
de 19. ais~uesto · en1 !ó~ párra~ •wime~g y;•te~9ero,,~,-~F\íc;l!l;lo segundo·"íransitorio del 
De~eTuJ>or el qt~ 's,e•íe19.c~!:í'~1·aº18~~Y,¡1f·y,ejero~~Q,·!;l-iy~~sªs dispo~\Sfó:@es_ de la Ley 

Orgarnca de•: la A_(jt9,llf11StíapE)rn.•1?,crl:),IJ<;~t feq.er;al Pill'!l1~'ge : eri el Diario Of1c1al de la 
Feder;;ici?n e!'."2 d~ en.e~o d~j2~:1'~;·~./?•,\3i !neis.o D y\SG,'frncció!'l p,¡numeral 4 del 
Regfa:rpéhto lnteri0r•:El.e '!á ·Secfe!ª11í;;i;® la .F'unii~·-.PúbÍj¡:~, ~forn'lapf>!.Y adicionado 
media;ntie DecFeto p¡:¡:blicado en eM)iário.Offoíal c:ie-J¡:i F:ed.eración el 3 eje•agosto de 2011; 
83 !*lrra~0 segumdo, terceFo y sexto del RegJameAto Interior de"I Instituto Mexicano del 
Seguro S,ocial; y 1, 2 fracc;ión lfl, 11, 65-, 66, 73 y 74 fracciones 11 y 111, y .demás relativos y 
aplicable'.$· de la Ley de Adqwisiciones, Arrenelarníentos y Servici0s de'I Sector Público, 
reformadª y adicionada ppr-Decreto publicado ern el Oia.rioOficial dE!la Federación el 16 
de enero ·de ·2012. -------------------~~------,-;.-----------"-~"-------------,,..---------------------------

11.- Fijación elara1'y;1¡Q~.ci~a del Aq!p lllÍ,p:iJl¡n11odp .. Ctjntra,,\a ;1¡)9~~~ilatoria y las Juntas de 
Aclaraciones aHa C~nYOcatoria de· laAdeitac;ióh Pública lnteí:i'laeiOnal número 00641320-
029-09, de fecha 2'ii2:8'y.3tt,we¡ ),,ylip eje¡ ~GG9.---,,·~~:~;_,,__._._,.. _____________________________________ _ 

111.- Análisis de los motivos 'ct~;j~~~~i.Gr;r~~. oGé:no se llevó a cabo la investigación de 
mercado a que se refiere el articuló 2'fracción X en concomitancia con el artículo 26 de la 
ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por virtud del cual 
demostrara la existencia de los bienes y servicios licitados, de proveedores a nivel 
nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga 
en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes 
de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de 

( 
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información, por haber modificado los plazos de entrega de los bienes, imponiéndose a 
su mandante requisitos imposibles de cumplir. -------------------------------------------------------

Que el numeral 8.1 plazo, lugar, condiciones de entrega y canje, fue modificado por la 
convocante reduciendo los plazos establecidos originalmente en la convocatoria, así la 
etapa uno que en un principio era para entregarse en 60 días, se modificó para 
entregarse en 30, la etapa dos que originalmente en la convocatoria era para entregarse 
en 90 días se redujo a 60 días y la tercera etapa que era para entregarse en 11 O días se 
redujo a 90, por lo que el tiempo de implementación modificado por la convocante es 
completamente irreal, sin base lógica,yiffcu)eJmite a su mandante así como a ninguna 
empresa realizar un t~abaj®'r¡;le :;calic:ja~ y/ cfi:Je gaf¡a11tice una sana implementación y 
funcionalidad para los sistemas;' ya qúe taina más d~,{'3;f(o·e~ realizarse. -------------------

Que a través Glé ·1as respuestas a la Junta. Gle"A¡;taFa¡:;iones y á irares de la convocatoria y 
especificaciones publicadas es posible oüsEmlfar.que1lo existel.;líla definición adecuada 
de la estrúi;tura del proyeeto y que la misrina sé éStá 'desarrollando durante el proceso 
licitatorio. ----"---------.---~c·---~~c~~--"•-•-----------------~-•--•--------"7'-------------------------

Que la cemvocante ha expresado <:tiíe att&a11;i\ente••rto se'.c~t:tta colfl datos necesarios 
para la implementación Gfé la saluclón "yqúelosmislllO's s~nproporéícmados durante 
alqún momento Gle lá licitación; <!latOS· !liorna elflui0 de 'ttalaáí.o obiét1va, estructura de 
integrcattón y esqi:Jef!¡ía de .comal'1Íi:;aéli'Q'r;1c'i1'1teR-hos~~lé'uia";d~é(iíañ oe'~star definidos 
como parte de la ()Qrwoélataria,délsistema:y1no para Sl;)r·defin1id~s ~e forma posterior.-----

Que~'fl.;tpnvoc~t~,previó a'laéóovo9f.(:)fra'9é láp~ésenterli(:;itíi~ión, il'Jo'llévó a cabo la 
invé~igái:;Jón dé méfi:;adota;que se refiere et artíeul~·2 fracGión .l< en"é~omitancia con 
el a~i:Jlo;26 de''la,lefae,l\dq.uisicipnes, 'Atrendamier?íl'é"S~ ·$ervicios de~'~ector Público, 
por v_i~~d _¡\Jet cuar ~frn:Jst.f¡fa Ja'•e¡¡i~i~¡;{:l-Wi los bienesr'Y S!'\~Jiios licitados, de 
prove6€fQ;~. a ni~el náeí(jN;iL o rnternat:ícmat 'tde1 precío estlm0,<!19' basado en la 
informaé~ii;qlile se obtenga'en íá p-ropia de11eoc!e'[lera o entidad,.tle ia[.gánismos públicos 
o privados, 'fabricantes ele bienes o presíaapres "d'étservici0, (),'\!1'1ª combinación de 
dichas fuentes ele información, ya que no tiene elefinido el pr'0yecto desde un inicio, sino 
que por el cootrario ésta convocatoria ha slJfrido demasíacj0s .élambios a lo largo del 
procedimiento Gle contratación, lo que refleja una f{l'lta 'total de planeación y 
programación, con-peligrn G!e no .contar.can el presLl•¡¡aesto·adecuado. ------------------------

Que el tiempo solicitado por fa cqmvet:<t'm-e de 3 meses ó aproximadameote 90 días 
naturales para la implementación personalizada de 21 centros no es consistente con las 
buenas prácticas de mercado, razón por la cual la validez del proyecto publicado en las 
Bases de.la licitación se pone en tela de juicio. No es posible que ningún proveedor de 
estás soluciones sea capaz de implementar este proyecto en el tiempo adecuado con la 
calidad necesaria y entregando un sistema funcional ya que el tiempo mínimo de 
implementación de un sistema de este nivel debería de tomar al menos 260 días 
n at u ra les . -------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Que Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, así como las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, sólo 
establecen al licitante y futuro proveedor la obligación de constituir a favor del Instituto 
una fianza de cumplimiento, la cual será constituida a favor del Instituto por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el 
impuesto al valor agregado a favor del Instituto, sin embargo, nada señala respecto de 
constituir a favor del Instituto una fianza de "garantía de calidad", por un importe 
equivalente al 10% (diez por, B¡jentb~ dél:. mento total del contrato, sin considerar el 
impuesto al valor agre.Qado1ra:;!a~.or ~F~ln~tifi!,Ío, P,QÍ 10 tanto este requisito deviene en 
ilegal, toda vez que .,i<l \q~nvocarifo está'••solicl!Wi.l.ibA?'ll¡;J. requisito que carece de 
fundamento legal•;M,por 16·tanto es vioJatorio .. c;le lo disp~sto ffelo( el artículo 35 de la Ley 
de la mate ria. ,:::~"--·-~L---------------.f~~~-,,.-L,"·:~~:::"·~-------:~~""~:: ... "".-----------------------------

" 'o.,¡:··~·''·\, '•"' 
"-'-'•'•C:. --~: 

Que la co~odFintefsoliciWÍJl'la, f¡ar;l~a·•pel ~&>¡¡, r.es!;)e.íltQ:del ct1mplfmiento del contrato, 
asimismc¡"~.<:>niitó otra por-el':in:ófítp• c;Jef'l.d% para ·9aran.tizpr la oajidad de los bienes 
entregados:.131 lnstituto,•eJlq'f,lace• t!tl:le.al ifrt:lal'decuentas. s¡i. c.onstituya.por contrato una ( 
fianza1det~~O% del valord!'li teferic[o imstcum¡irifo contraét.Yal;lo cual además de no estar 
previS,tq,e¡i la l;_ey. de•lamaterJl;l,Jimpo.ne·oar~as··f.¡nanei.eras m"l:y. altas a los licitantes a 
través d¡i· las primal> .que se•. tiene:n ,q.ye c;.ub:Fir P<i\í.P•·et •9torg,amiente.•de las referidas 
pól izaS::de fianza y firma de J. .contrato.: :----"-""""·----"-.,,:C"···-·y•";••:, .. L _____ 7• • •• -----------------

Que J<1• c0nvoqante con $ti ¡¡etuar, viP:ló 19,c¡1~4esh;> po~DO!> <ihÍculos g~.,Ll7, 33, 33 bis, 
35 y•flef]iás relaÍiv!!s•.y,.;iplirabl@s a.113 ·t::éY' fl~iA:c;Jq:iiisíci<;>nes, ~rr'*1dafti\!3~tqs y Servicios 
del ~.qfór Públi~q·y ~u Regl@menfó: "'·-""";.,~._...,.".:":é~""7.._~,,~---l"-"•----,~-'+~"------------------

vocante ~n áten~\'611ir•las13,uol:~ Q.111 comento. m"ani~~Jq siguiente: ---
- -~-i - _. _,, "' ú· ·-"" -- "" :c:"i0 - _ /', .• ,. yr ''" .,·,,,,_ '" ·if 

Que e ·. 'e>nforrfiicia.i:¡,.d~=~~tifd"sé!a.~~al)~.,lp:¡::;u~afd;í:~obrl'!J~~~to contemplada 
en la frac¡:tC>ll" JI del a:níC.Ylc::> 68 E;te ·la+L¡'E?i ~ue0rige faj:pateria, en vjrWd de sobrevenir la 
causal de imp¡;q~c;J¡incia d¡¡ !>on~prm'i.Q~d):on LD dJsµt1esto e!J~·f~a.qción 11 del artículo 67, 
ambos prece1lliós•1~ l,a LEfy éle•:Adql;¡i~iGion.es,.Afiiemd~rif!iJS.3,1 Servicios del Sector 
Público, ya que'.fa e~¡¡iresa lnconforme·VITALMEX CO~E"i~GIAL, S.A. DE CV., aceptó 
de manera tácita les Fequi5ilO$ y c;onE;ticiones estaalecidos en la convocatoria a la 
Licitación Pública lntemacioJ'lal nL!mero 00641320-029-09, ya que dicha empresa 
presentó proposiciones en el procedimiento de contratación en comento; tal y como 
consta en la foja 2, del acta de fecha 13 de agosto de 2009 relativa al acto de 
presentación y apertura de proposiciones en la licitación que nos ocupa, la cual hace 
prueba en el asunto que nos ocupa, y se acredita que la empresa VITALMEX 
COMERCIAL, S.A. DE CV., presentó proposiciones en la Licitación impugnada con lo 
que aceptó de manera tácita los requisitos y condiciones establecidos en la convocatoria 
al procedimiento de contratación en donde consideraba que existían contravenciones a 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en este sentido 

( 
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esa autoridad administrativa deberá declarar el sobreseimiento de la Inconformidad de 
mérito en virtud de que la empresa VITALMEX COMERCIAL, S.A. DE C.V. presenta la 
inconformidad contra actos consentidos de manera tácita, al respecto resulta aplicable lo 
dispuesto en el artículo 1803 del Código Civil Federal de aplicación supletoria a la Ley de 
la materia por disposición expresa del artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ------------------------------------------------------

Que los motivos de inconformidad hechos valer por la empresa inconforme resultan 
inoperantes para declarar la nulidad del acto impugnado, ya que las supuestas 
violaciones alegadas no son sufücientes• 'par¡r afectar el contenido del acto impugnado, 
actualizándose en la espécieH.ó $tablecido en. la frªcción 111 del artículo 7 4 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendarniemtos y Servicios del'Sectbt•'Rlut¡líco, puesto que de lo asentado 
en el acta de fecha'13 deagosto de 2009 se acredita'ci.ik·no~e limitó en manera alguna 
la participación d'e la empresa incoFlformé. '·"'-·--;~~------------"""·-~-"------------------------------

Que no le consta al inconforme .que la ,convocah!e no. haya•irealizado el estudio de 
mercado.de manera previa a ·la licttació!Wen;cQ'n;ré.r'fto qi)e.'le•pbliga'fá,±Ley, pues el mismo 
obre enel~pedienfetfe.1Ja.lícitación que:nos;.Sc;ciila;islh.'e(m'lílól'l'go, r!Q.se¡'pone a la vista o 
entrega'a,fos licitantes · •Vu:luds ®t,cjr¡e•;rií,L; · · ispcis!l:!i~n lég,;Jl.·que de manera 
expre,sa;•'Ol)lig!lé·'ª·.a n r;;l~~$~ilti~Ql,'1 pu~·.. .. . ne'flace#~¡:lel c,enocimiento de los 
interesád'fls en mir!ic , . en elbr&cedlri'lien u !fe ... , tr~iiclon'el•estudi¿,;;Je'mercado en el 
~u~l¡s~.¡Pf:luy~ ~f ¿r~i~ ~su!Jli/¿¡'&,bask . ~i~t~cíó~ ... ,¡J~de ca~~~f)n pe~uicio ~I 
Instituto, no ®stflnfe 'li:>•anle,t\or.,'ifa'Qdo · ... 'rilé• cueri~\;:O'rt·~~ci .. ujnentaíes que advierten 
la exiS!iebcia de bienes étieel' ljlérca'do( p~veeddre,s a niv~ 1[!ad:male ~Internacional de 
dich0s lefrenes; des .. de los ·élémentbs 'l~e torman·parte deila1if1xiestigác~rt de mercado 
que prevé el artícul0 2 faeción X de la Ley de AdC¡l.'lisici'ones, Jlirréndamierltos y Servicios 
del Sector Público. •-----~------··e··-----------.-~•-----~-----------------------"-~~------------------

Que los.~!zos fueron recoqa¡;j.ps; füé pt;ecis·amei'Jt'é 1>ariH'lstar acgt.de al anexo número 
28 CARcl[t:).•r~ANTT café:nd'ª'Jf() Ya~ 114 cabte,adcrestrucfurado.1 éS!ioi.es conforme a las 
necesidad¡¡'.$ ifel propfb; \n~titlíte¡'fileF lo' qul:i · 91'i1 la éspecre no se da.r< los supuestos que 
manifiestaé"n'~'ii!~fíito de)!l©onfbrmí~'¡¡¡d., 'ya que:ne é'Sun requisít'O imposible de cumplir, 
además de é~l,l:¡r\en posióifiaat:l,es 'dé. otorga• é1' pag,0 :c0rnj'ofme a las tres etapas 
especificadas EiA::ef'·anexo número·2'8·:·Asfmismo no exiS!ié éenfradicción en la solución, 
ya que en la juntaoe 'aclaraelones se estableci~én'»l'-Orm•a clara y precisa, además de 
establecer congruentemente las néClésilifadá'i"oel' ·Instituto para el Sistema de 
lmaginología Digital. -----------""-----"2_,,4 ... cc•·:c~---------------------------------------------------------

Que respecte a que no se realizó la investigación de mercado, se cita lo siguiente a 
manera de antecedentes de la licitación que nos ocupa: en la Licitación Pública 
Internacional número 00641320-028-09, convocada para el mismo servicio de solución 
de RIS PACS para el Centro Médico Nacional "La Raza" también se efectuó estudio de 
mercado a efecte de analizar las necesidades técnico médicas, se adjunta oficio / 
36A 1047711110/INB/016-09 con su respectiva lista de asistencia al evento, además de . 

~·~ 
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que en el procedimiento de contratación antes mencionado, se recibieron 5 propuestas, 
las cuales se asignó conforme al fallo emitido por parte de la convocante.---------------------

Que es evidente que si existen al menos 5 probables proveedores que cumplan con lo 
requerido, además de que en el acto de presentación y apertura de proposiciones de la 
licitación número 006411320-029-09, se presentaron 7 propuestas para su evaluación, 
por lo cual en el fallo fue emitido el día 20 de agosto del presente año, se declaro 
desierto porque el precio de los proveedores, rebasaron el presupuesto asignado, 
fundamentando dicho fallo en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. --,..._,,,~-~""•c--i"c"'°_'""'r------------------------------------------------------

"" , ,, "~ ;; T " -
- ,._.';0<': -, ,- _f :p__ .. ~ - - -,; 

Que la fianza de cum"plimi~ptO, no es úna deteirnl.inac;ión. unilateral, que pretenda la 
convocante, ya Q'le se encuentra debidamente facultada para solicitar las garantías de 
cumplimiento cor1fomíe lo establ.ece la convocatoria, así como la de garantía de calidad, 
esto es, Pé!f,él. que estén debidamente ·protegidos los intereses Institucionales, conforme 
al artículo 29, fltacciórr 11, y .• 48.pe taley Gle AdquisJcione¡¡, Arrend.amientos y Servicios del 
Se eta r R(!blii;.ó· _____ ,c~-------"'"~--"-.,,-.,-"_" _____ ~-----------------------"--------------.---------------------------

Q u e la.gaF~ntía de calidad,:obedeo~;~JasnlilC,e§'id(l~~-ÍOS ales:~·eontar en forma 
contir¡i;í.!a•e inirit~r-ympit:la'comla~l\Jci~n lif.tatl~;da~·~I, .. •. . . .reg¡¡¡.eló""e•,invaluable del 
diag\lÓsti.1to que geine ·. la sollfciói1!~n ~ · j0"~~0$"f!Qer~c1J.dgttbientes•f para la propia 
institis!GI~~. yaquil¡pe iroa,,,1:1~·1vi.:'"·· :;.r Fo·rtl~~s,S'~l!"os) razd[í.~)ior las cuales 
se solici~arori\g,afa(t • •¡c"~rríPli" . ••.. ':Cóntra!~, 1~~ fi;illírjcación p~r 3 años y de 
calid¡¡ii;i'.pJ>r s•añ.ps, pQf lo'Sl'l,!e \;!n e~·suP,\o:!estc,:¡,se,actualíiCI 10 sE!ñalal!li;i,~ncel artículo 48 
de la h~ de Ad<luisioiones, Arrf¡]sdarnientoS: y,SeNiqios del Seeto[ Públicc>L .,'----------------

Que ·Pli! se lesion.ar1 las intereS;es de los. li.GÍtanle$; toda. vez J!!Ue el .oosto de dichas 
garantías. se prorratean en sus .proposiciooes, situación que es !egaJ .además de ser 
conven!.erfes para eLIMSS, ya.gµe seg¡:irantica J¡:i.Gf!liG!adoe f©s bie~s y accesorios, así 
como lá c;ohtinuidad de la,operáción de .la sqly¡;jpo Hcllad¡:t""·-------~;--,,,~.,-----------------------

.. 
Que confcírme;,~11lq .soíícit¡¡i#O" en,el ~tq'"7.1 :~ %~7:1;,7 de j.q,,·qe_"~c;>catoria, el proveedor 
esta obligado'''a;~ri~rrgf!r todás ¡¡¡quellas parté¡¡.,y/ó,refaqci~~:es~r;ÍÍ:i·evas y originales que 
sean necesariaS:,¡D.arii,e¡ uso del equipe>•adquirido,,g.or lo'¡;¡Ue•deberá entregar previo a la 
formalización del ce>íiltr~-e.,¡:¡¡¡,r~ q.¡:id¡UJIJClAe _ lo$":qpi'ri~entes de la solución adjudicada, 
incluyendo accesorios,"a@a-pql\"éa'tl~·;gar¡¡intía de .fabric;ación con cobertura amplia por 36 
meses, contra vicios ocultós, tlefe§tó$" "g,é í¡¡,bricáción o cualquier daño que presenten, 
asimismo deberá contemplar el serVicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
conformidad con el numeral 7.1.5 de la convocatdria. ----------------------------------------------

Que para los bienes de inversión que requieran r~facciones consumibles y accesorios, el 
proveedor garantizara durante un periodo mínimo de 5 años a partir del vencimiento de 

(y' ~a;aª~~;~~~~:~:~?~~t~e ~= ~~~~~!º~=~--~~:-~~-~-~-~~~~~:~~:· __ :~~-~~-~'.~~=~-~-:_::::~~~~~ 
1/ 
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IV.- Valoración de Pruebas. Las pruebas admitidas y desahogadas, mediante proveído de 
fecha 03 de mayo de 2012, mismas que se desahogaron por su propia y especial 
naturaleza, y se valoran en términos de lo dispuesto por los artículos 79, 197, 202, 203, 
207, 217 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en 
el presente Procedimiento Administrativo, por disposición del artículo 11 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las cuales consisten en: --

J.- Las documentales ofrecidas y presentadas por el C. FELIPE RODRiGUEZ SÁNCHEZ, 
Representante Legal de Ja eylpr~a¡,\§IT'l¡\l.,M¡EX COMERCIAL, S.A. DE C.V., en su 
escrito de fecha 10 de ,agos'lfa0ae\;;2©0¡¡:; ipo~ 9©.r¡isist¡¡fltes en: 1) Escritura Pública número 
40,921 de fecha 2.2 de\¡du~ré'cfu 2008, 'pás~da.á~;la'te del Notario Público número 
229 del Distrito Pi~<;:!¡¡ral,''cbtejada pof.personal de la ~i~isióiJ,,<;:!e Inconformidades; así 
como las pruel)a& 0iiecidas en t~r~inois;qe1,artíecrlo 66 fracción l~·de la ley de la Materia, 
consistentes ~:. 2) . Resumém de conv@taiotia"de,0Ja Licifa@fón 'Pública Internacional 
número 00641320~029-0!if, 3) Cenvocatoria · ae; I¡¡ · !icitacióh que nos ocupa; 4) 
Comprobante de ·registro de participación de la ;citada empresa; :Sf Acta de junta de 
aclaraciones de la citada licitación que nos ;acmpa,. defeeha 2't de jufío de 2009 y anexos; 
6) Acta de la segunda junta• de aclaráciones•ae.!a.eitada liei\actén de "1'\.érito, de fecha 28 
de julio de 2009 y G1nexos; 7) Acta de Ja lér~tia jmnta d,¡¡ ai;,:Jaracieíiés de la citada 
licitación de mérito¡ de' fecha 31. de j!lliO.' <;:!E).2009 y arieXO$,. ásimismó&)la instrumental 
de act*1ciones y<~) fá presuocroriail legal•y'hl.lmana,,c"":-'.:--c"•--0,-,c-~------~- ,; e~-----------------

' ~o ;-:ó;\'O,l•0/\i'<0-_-,_ -.:,.··_i __ ;¡ __ ··--,>: .. -',\:, 2•"1"1::. "---~ -;,_~ '1:. 'J 

11.- Las~ doci:lmentales ceifFeclctas y 'Fe~rntáaas pdr '•lá ,Óonv©cante .:·i:m su informe 
circuj¡rafáhciadb.>Qe\ fécJ;:]a27•ae !!gcfsto <;:!é;2()Q9', Cé>qsisiente$ énÍ, .~) Oft~ib?f:iémero 09-53-
84-6!1!-~'4¡;¡01 t&1 s de feché! 17 de 213g€Jstb .lile. 2609; ... 2} Ofici~ n úrnerb 09-53-!!!4-61-
140@(~'13'~ de fec~¡i. 1'3'tlé agostp di¡ 2009¡,3)Sfinie núlTí¡¡.r,o S6A'104 77'114ifl 011NB/O16-09 
de fecha ,26 de febre~.g 8e 200'9; .Q'O!icib ¡:íú:merc;i 36A 10477U11OHf".IBYOj5-09 de fecha 
26 d&'fépifÉiro de 2009; 51 tfüpio númerb 36A 1u4,.i'7'h1·10!1NB/01}•Óil de fecha 26 de 
febreró "f.j¡¡¡'?i1'Q09 y anexo; ;6) Acta ;de corilll):\i¡;¡<reión dE),fGlllo dezJa;,;b:icitación Pública 
lnternaci@'n'á'í 'húmero 90f)4132M29~09, <;:!'e]e,cha iZO:·ae agosto"GIE>,:2019 y anexo, así 
como las pruebas documeritales•ofreciaas en•el'e,J¡peaiente i.NrZ44/2009, puesto que se 
trata del mismu· Procedimiento de·• e&ntrat:ación,. consistemt?s en Resumen de Ja 
Convocatoria 029.; Qo.nrvocatoria de f&·Licitación PúbJica fntermacional No. 00641320-029-
09, Acta Correspondiente. a fa Junta de Aclaraei~es.a la•0Convocatoria de la Licitación 
Pública lnternacionaf No.. ©o64'1·32Qc'()2EP09 deí' 21 de julio de 2009, Acta 
Correspondiente a la Segunda Juntá lile Ac;,láradoh'és a Ja Convocatoria de la Licitación 
de mérito del 28 de julio de 2009, Acta Correspondiente a la Tercera Junta de 
Aclaraciones a la Convocatoria de la Licitación de mérito del 31 de julio de 2009, Acta de 
Presentación y Apertura de Proposiciones de la Licitación que nos ocupa del 13 de 
agosto de 2009.------------------------------------------------------------------------------------------------

/ (\;/. . V.- Consideraciones de previo y especial pronunciamiento respecto a la causal de 
~ improcedencia por actos consentidos. Previamente y por cuestión de método, se 

lt\ /~ 
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procede al estudio y análisis de la causal de improcedencia de la acción intentada por el 
inconforme, hecha valer por la convocante, al manifestar en su informe circunstanciado 
de fecha 27 de agosto de 2009, que " ... la inconformidad de mérito se actualiza la causal 
de sobreseimiento contemplada en la fracción 111 del artículo 68 de la Ley que rige la 
materia en virtud de sobrevenir la causal de improcedencia dispuesto en la fracción 11 del 
artículo 67, ambos preceptos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, ya que la empresa inconforme aceptó de manera tácita los requisitos y 
condiciones establecidos en la convocatoria a la licitación de mérito, ya que dicha 
empresa presentó proposiciones en el procedimiento de contratación en comento, tal y 
como consta en la foja 2 del ¡¡Gfa¡;Cfe,, t~cfr¡,a,t1{3 de agosto de 2009, relativa al acto de 
presentación y apertu~íil '<Í~"RfªPelf>ig!dtJ,e$, "epn la! que aceptó de manera tácita los 
requisitos y condicione$ te&tabfeéid"as en la corlvc¡téjforJa en el procedimiento de 
contratación en dQi}.de CO'nsideraba q¡¡e.exi}i(fan contral(énci~Q~S a la ley de la materia, 
resulta aplica~re'••lodtspuesto eQ ef._art4.GiJlo, 1IJ,O~·del Có(iigq> Cil(iÍ{Federal de aplicación 
supletoria Pliil"··dlsp9sición .• ekpr175;f·r:Jéf'0,a.rticlilf>"··f1. de· ¡B' bey._ de Adquisiciones, 
Arrendamfeii!fd'$ y Séwiciqt~t.SéCJÓrP~lif;of~-reS.oJvténclose i~unda~a, toda vez que el 
hecho de. .J;i.?.0er pr.¡¡senl~Í\:1~;,Jiilropu~s)a'o I¡¡ íhaY··in:C©ttfqr.¡h.e]f ello ·rn~;ieonstituye un acto 
consel)tidi:Y,: o que 'hffYa•.aéepíaEIÓ. ¡¡le °'1~trera'' ta1Ejta• 1a".gt:¡puesta i!egalitlatl Ele los ( 
requisif6'sy c9ntliciones establepi(j'os t?Q la<conítpCB'tQriS•:,y:junf¡¡. Ele acfaraciones, puesto 
que r¡o.~iste qiq¡;¡osjci~ legat+al!J.u!lla ·~ la• be~·® ·.¡g rnaje~ií! .. que .-así Jo establezca, 
máxime que la pre~el'Ítación• clii• ;la •píPPue§la• ~nicarnerit:e implica uAa••expectativa Ele 
Elerechl.o., 'es decir, no le gai:ªnliz;a••qlle Fe.slilfo. ganaoor ni. ql!le "los·motiVQS por los cuales 
se inconforma no vayan ser moliv(J c;le descafüicacr~. _ppr I© que en el caso que nos 
ocupª 'n(J re&J;Jlta ¡¡p)icabl¡¡ los 5uPt.1e5!0s •del artículo \W'éfr;¡¡i:ción•. Ll ,.c¡e la Ley Ele 
Adqili~i~iones, ~re111damieAtb.g• )/·· $erv~cí:ós.' d~I . €lector :lPúb!ico, qLi~, ¡establece lo 
si g ui~~ :... -----,;~--"""'•~----"'""'c-----"c"_c"c..-o._:,.L,---c-~-":::'"7:~,.,"-'---f:--•7----0"¿;l7,.;c'.: ________________ _ 

"Artí~~~~~,. ~ inst;dcía" /¡¡jn~Entof]f¡id;;d.Ps i[f4PIQ.ceJ~~t¡¡~;· 
'" "S """~ - <"-~ ,, ' --"- "-- - ·-·. 

':S, ;;; ·"'5' 

,, "' ~nsentidO~exntf!i~"arn"ért~líí~nt~¡" · 

Precepto que ;ffl!J:u!fl la immacedencip -c'le la incortformitlad por acl.os consentitlos, lo que 
en la especie nó ocurrió puesto que la empresa.VITALMEX COMERCIAL, S.A. DE C.V., 
interpuso su incon.formidatl en tiempo y forma contra los actos que le causaban perjuicio, 
es Elecir, los actos mate.ria Ele la presente inconf.ormitlad, y como ha quetlatlo analizatlo, 
el presentar propuestas no c0nslituye el consentimiento a que se refiere la fracción Elel 
artículo antes transcrito, toda vez .que ello implicáría que el ejercer su el Elerecho Ele 
interponer una inconformítlatl en confra de la convocatoria y las juntas de aclaraciones, 
conlleva el que se encuentre limitatla para presentar propuesta en Elicho procetlimiento 
licitatorio, lo que no está previsto por la Ley Ele Adquisiciones, Arrentlamientos y 
Servicios Elel Sector Público, puesto que se debe Ele resolver lo planteatlo por el ahora 
inconforme, intlepentlientemente Ele que éste haya presentatlo propuesta.--------------------
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VI.- Consideraciones. Por cuanto hace a las manifestaciones vertidas por el inconforme en 
su escrito de fecha 1 O de agosto de 2009, en el sentido de que " ... Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, sólo establecen al licitante y futuro 
proveedor la obligación de constituir a favor del Instituto una fianza de cumplimiento, la 
cual será constituida a favor del Instituto por un importe equivalente al 10% (diez por 
ciento) del monto total del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado a favor 
del Instituto, sin embargo, nada señala respecto de constituir a favor del Instituto una 
fianza de "garantía de calidad'', 'f,>Ot aa jfffpori'e equivalente al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato, Sin OOflS~derat el iríilpoosto .ál v~lor agregado a favor del Instituto, 
por lo tanto este requis1lo d:évieruferi flegaÍ, 'tdda v~?'9ufii1a Convocante está solicitando 
un requisito que c~rfice C1e fundamento legal y por lo'1anto ~ violatorio de lo dispuesto 
por el artículo 35 d;e la Ley de. la mater/a,:Ja Cri!nvocarite sol(r;Hte una fianza del 10% 
respecto del éumplimifmto deloontfáto y·a~is'fno,'"sqlicite GJtra'f!ar el monto del 10% 
para garaÍ1tizar la cJJ/jdad1de.ff)s Bienes·enh-egaGtos aítnstituto, ella hace que al final de 
cuentas se cóflstituyaporcontrato Una fianM: .del 2€1%.fifJf :i1µlor déli:'eferido instrumento 
contractva~ lo cual ade'más de na eStar pfevfsto en'láLe!t diNa rrri!Íelffl, impone cargas 
financíertJB muy altas a los íici~8·flt~s a través d.e,las primas,qüe:se tferttm que cubrir para 
el otQ(g1.m1ient.@"{J.e/astereridtisp{¡ikzqs:i;fe fianzq)•ti/ft1f1 del có/Jl.i:ato .. ·~rfiSuelven en su 
conjunfopor la eshfolla relaGÍÓli kjµe •@'áar~í;l é[ltfé sí; decl<í'fá'l'ldOSé ff.lfUndadas, toda 
vez ~k(é,.Ja convó©anté'·acte.dif6 · •· p'!>';í¡le/herítos/de. pruep'a:qae a~'qfif()Jque al haber 
solicitado err' eil :~crritb-:·:1'®:,.'•r;o.i\; ... ,F . . \1 G~~T~ VE LOS BIENES, 13.2 
GARA~TÍA DÉ::cuMl?L~Fi;l'IT.'O 'Dí::':@ .•.. . . A~lGNJ::s y' 11~¡3,GAAANF(Í~ o.E CALIDAD, 
de la cerivocatoria, se ajÚstó'a lás dispo$lt1Qne~ ioí:ltenida;S en 1fa L~ tt~ ~a materia, lo 
anterio.fde confocmi.d.ad Gon lo dispüésto pbr et artí~l:IJ;e,7'1 párr~o ter~l'O de la Ley de 
Adqb1iSiCil!1nes, Arrendamientos y Servicios ilel· SeGtor P1ilbllco, y 81 d~J 6ódigo Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicaGíón s1ílpletoria en el presérite procedimiento 
adminisjf,afi!.'O, pordisposlcíón:del artículo l1 de la.Ley antes citada Cj:tlé't?Stablecen: ------

"Artículo 7t:~'Lil:'autoridad·qiJeconózca-Gielainc9n{oÍ7Jlidad íaexammará y si enoontrare motivo manifiesto 
de improcetietréla,?Ji!JVd~sechará dff.plafl/b. · · ·· · . 

Se requerirá tambié'a ~c'la,~allQCante ,C/ue rinda en¡.;il;;plazo:zde seis días hábiles un informe 
circunstanciado, en el q11is~·~fiohWiimJas,ra:Ziit1eii't}ilnifafuentos para sostener la improcedencia 
de la inconformidad así como•fil .validez::'ó.J»fialkfad <rei::aetó impugnado y se acompañará, en su 
caso, copia autorizada de las constancias necesarias para apoyarlo, así como aquéllas a que se 
refiere la fracción IV del artículo 66 •..• " 

Lo que en la especie aconteció, habida cuenta que en relación a los motivos de 
/ 

inconformidad expuestos por la empresa.aécionante en su escrito inicial, consistentes en 
que la convocante requirió en el pup.to"13 de la convocatoria, las garantías descritas en 
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los puntos 13.1, 13.2 y 13.3, del contenido de los mismos se aprecia que se requirió lo 
siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------

"13. GARANTÍAS 

13.1.- GARANTÍA DE LOS BIENES 

El proveedor deberá entregar previo a la formalización del(s) contrato(s), para cada uno de los componentes 
de la solución adjudicada, incluyendo accesorios, una póliza de garantía de fabricación con cobertura 
amplia por 36 (treínta y seis) meses, <;ontra;. vieibs Oft1/fos, defectos de fabricación o cualquier daño que 
presenten, asimismo, ésta .deberfi.• wntemplgr el sefVicío de· mantenimiento preventivo y correctivo de 
conformidad con lo seña/ade,en·él. Numeral 7.1.5 dela prep~te cenv.ocatoria, ésta garantía deberá ser 
entregada por escrite. én papel membretado, debidamente firmada por et representante legal de éste y a 
entera satisfacciqn deJ /i:¡¡itituto. 

Para esta gaPa~ti~·;u ~iffce'ncia4niiara apartirdefdíll si,guieJ)teeoefc¡µe el /tilstituto haya recibido el bien a 
entera sali$.f<lf?9fón (entrega, in:stal?,ci©'l;J YVJJ,l~(:;;t lJn,opet;¡ei(Jn.;y .¡;a¡¡¡¡citacián,,de los equipos en las 
Unidades.Mé1:/i~as y UMAEf . . . ,, •· '' ,, ·. . . ·. .. ,.· ( 

__ -- ·:]- -~ -- ";e , __ _ 

Dicha fi.9#Za se ~~~cá a§ifJnfg¡f'su ¡recepiii6n,•et:l'¡el ilata:~(Fq.wa: . .. ;~.~(rega,,.rec&¡¡ción, instalación, 
arranque y.puesta en é~¡¡áción y cap¡¡qii,ácíótí;.&f~,g¡~flfl,rdex atA~xo;, i'Jgi~rq 20 (veinté), de la presente 
convac;at(¡i:fa. "· .... .., . ., ,•· ., · · .• ·• ·<,. \.'•·e¡, ' .. :r.:, 

Para lpspi~nes (ie .• ¡nver:¡;iqn guér~t1ier~ref~qi.!fo,fll1s cr¡¡ns11f!1ible~W~~~~sorjos, e!•p/Pfi~~dor se obliga a 
garan!jz.w·durante IJl1••peri,Qcfo .mmimiJ.'de.:5 ¡Ifíps JJ:p?rtír del ve¡¡cjmiertlo :l!ie.,Ja gartmlí@,1,e,I suministro de 
refacelQn'e.sinueva¡; yo¡jginates}; consumibles yacéf!sori,cs. al.ln.stitl1/eparado& bienes m@fivo de la compra. 
No sef<i ~bfígación lle[ Jnsi¡tÚha~quid,d.§.$ al proveédor alljudíGade. · · 

Los eS~Q'S,.; ~n los qt1e obre'/~ 9'iJ~?.ntía de les Dien~s g¡. fí#ie:se /1aéfJ referelilei? lln los párrafos que 
anteceden,.(f!J~erán conslát en pg¡pél memllretado de /a emwesa y ~er firmall©s por su Representante 
Legal. 

13. 2.- GARANTÍA~ÍlE ~l.[MPLIMIEN'FOlJ:1E O~tfGA C/0.N,ES 

El licitante ganador, para¡yar,g¡rtl{i{a[i~ cumpljm~e¡¡fq de tgga}¡ y'CIJ,1:/13 U1'1.8 de fas obligaciones estipuladas en 
e/(Jos) contrato(s) adjudicáadfsj.;.df¡~rá ~f~~rilar;lllil,afiailz.acppr,cada contrato, expedida por afianzadora 
debidamente constituida en íériniflds de,illl~,l:~Y,'·Fellerar·de Instituciones de Fianzas, por un importe 
equivalente al 10% (diez por ciento), del riíontó 'lota/ del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, a favor del Instituto, conforme al Anexo Número 11 (once) el cual forma parte de esta 
convocatoria. 

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, únicamente podrá ser liberada mediante 

""~:;::--~.,,,"" """" ,~""",,,, '""""" J 
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Esta garantía deberá presentarse dentro del plazo establecido en el artículo 48 de la Ley. 

13.3 GARANTÍA DE CALIDAD 

El licitante adjudicado para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas 
en el Numeral 13.1 de la presente convocatoria, así como la existencia de refacciones durante un período 
mínimo de 5 (cinco) años, a partir del termino de la garantía o en caso de que el modelo del equipo se 
descontinúe, deberá presentar fianza de "Garantía de Calidad" expedida por afianzadora debidamente 
constituida en los términos de la Ley Feder¡¡I de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% 
(diez por ciento) del monto total¡Jel c®tráto, sin t©hsiderar e¡ Impuesto al Valor Agregado a favor de el 
Instituto, en la División de Ci;mtr<it!;¡i;,::11/Jic;ada:en·fa''Oa{te de !3urél(lgo No. 291, 10º Piso Col. Roma Norte, 
Delegación Cuauhté e, C.Pi~Q.§VVO México, D.F. . : 

La fianza de "Gaf<ip Calidad" l!~f¡lfá wgéoYe·d¡/ie'f¡fÍl i(c/rlcg) añoS: En ea§p de que la fianza expedida 
sea con un f'1;1é'flé("t' Pl' '{Je vigenéia, s:e:aeMrá'ae efsti(iwar que al térmiho•t:ie está, el Proveedor queda 
obligado a renóvl;)f'fa poffll tien(fl& se,ñalaiJd. . 

Se llevará a cabo la ejecut:ión de la fianzi'l de 'G'araiílfa iJe Ciilidá<Í"; ¡¡¡n caso· ríe . que el Proveedor 
incumpliera con lo antes señalado. 

La fianz_a _-de "Ga;antia de CalidcK!" ~frá __ de·v,u~ta_-:a ·et _ptflv,'e&dQ_r:ifp.a:-:_:'1el;: que 6tJ;:;s,tituto le oto;gue 
autorización por escrito, pwa qae· éste pui:¡da SdliCililrala afi'anz.¡jí'JOra f;orrespdndienle fa ¿anee/ación de la 
fianza, ii(Jforizació~. que·se entregará a .el'Pr,~eTiÍOr, s.iefflpre que"dém!J~stre l:laóer cumpli¡lo con la totalidad 
de la~,11!tl[Jgacion~s': ·nda:S.~p~Jt;i!Wttr:ra,é! :Pi~'efit.~· 6eptt'11tiJ, para 10,9cla.1 1f 11berá '{Je'. ¡/resentar mediante 
escrildJ líii.'solicitu · á~ión de 111 fian/za .en!lil' Dlvis'ién de Cimt~af&J;, quien' lléÍlará a cabo el 
proc¡¡'áinff1~11to patltrl, '.. (liótJ1 entregá de fianza,;r' ·, . . 

EJECU.~'N.:Ji)E LA PÓu±A·DE F.IÁNZA DI; ~daf!.e 
El lnstituto:ltevar~ a cabo la ejecueión d~ la P'ólit:el.f~:F.iant.<rde !;'q[ldlJl.f'del confl'at& cuando: 

• El proveedor incumpla con los seriíicios descritos en programa calendáriLado para el mantenimiento 
preventivo, así cemo'ef cprrecfivo con·refaccíones nuevas y originales de)aS líienes suministrados. 

• El proveedor no írisla:le 'refacciones nuevas y originales e,n los bienes suministrados. 
• Las penas convenciiínalesp9li¡ft~'sd'en(f!S mafit¡¡nimifritq!i~iln alcanzado su monto máximo. 

Para efectos de pago, será indispensable· q!Je el'priíveedor incluya una copia de dicha fianza, en donde 
conste la recepción de la misma por parte de la División de Contratos. A la documentación que presente 
para tramitar el correspondiente pago." 

De lo que se tiene que la convocante requirió póliza de garantía de fabricación, fianza 
por cada contrato, fianza de garantía de calidad, solicitudes que la hoy inconforme afirma 
violan el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
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Público, toda vez que dicho precepto contempla únicamente dos tipos de garantías, a 
saber la garantía de anticipo y la garantía de cumplimiento de contrato, transcribiéndose 
en lo que importa el precepto citado por el inconforme a efecto de mejor proveer y que a 
la letra dice:-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 48.- Los proveedores que celebren los contratos a que se refiere esta Ley deberán garantizar: 

l. Los anticipos que, en su caso, reciban. Estas garantías deberán constituirse por la totalidad del 
monto de los anticipos, y 

11. El cumplimiento de los coritFato~1 
2 ' 

Para los efectos dei."1S,te arlícül~: los titula¡;es.de /¡;¡§ dependenoif¡~· o lps,"-órganos de gobierno de las 
enüdades, fijarán' las. bases, forma y porceiitaies•alos que.deberáinsriieta§e las garantías que deban 
constituirse ... fi¡;¡ºiQs taso5c señala'cffef~·lo.s::ar!/PwtQ-s 4t:ffiGefo11es IV;,)(1,:;·~¡v, y 42 de esta Ley, el 
servidor púbfie.o <iue d~f:J.a n171J.?r. (ri:bonft:.alo, .. tiajti. su•resíJfi¡¡sliqílir!aq, podi{¡. exceptuar al proveedor, de 
presentar l¡¡.gar;qntía dficúmplitnient<,1:iiefc~r¡t(J;i~ teqpe~tWó:,: ·· · '•. • •:i · 

11 -¡·e,.-> ~· ,¿ 
. .· ; . . -

Sin ef)1l;>.argo, .si+Qi.en es. cierto que en ~t prece¡>to tr.anscritb • .anteriormente, se establece 
que los proveedores .• que celebrel'.lGonliiato:s.con el.IFlstitul¡J l\i!exicano del Seguro Social, 
deberátijarantizar, ep un P.~imE!r suj2i.¡e~t0, el mm1to eje jos.. <,1111ti4ipos re.eibidos, y en un 
segundo caso ..• éL cumplill')iel)lto.·cj~ÍJils,'cont{atos; re. ~ie¡rto .es :que en. este segundo 
supu~~~ºi la noF\11ª jµríd)i:;:~·ne.¡l~tªole.ce;gµe PW<l·!'Jªranti!f:ª[ E!I c4mpli\l1iep\0 del contrato 
cele~9¡j0 , únic<;i;~nte. se r.efi@~¡¡·,:11·~~- ~a,ral.11!.a.? .que ae.ba¡ esta•t!!eP~rse una sola 
garan¡íí;¡-, :sino • .ql!E!. c!icha n..orma•tegal ~qjl~e¡cje g_;Jfl.;·.q~voq;apte I~¡ [.acultades para 
esta®cer en I~ tilases, ;l.a .fQ~t':Jlª y lo'S.';¡:¡'pfcet:tt<iíes''-•del•las! garail íás que deban 
consti.tf¡J.!'~ o que sean necesªr-l;isi!ld~~~i!';J§Sdei;:1r, _ I~ {Jara. .necesarias para 
asegu~ ¡ifcumpliniierito d.e. IQfI oontratl!!s'telebf~.d~s)p'c>r•ei]•oitado''Jf '~to, asistiéndole 
la razó"ri°;}ii. ef derecho .a le¡ c0nvocanté :al mª[liféSlat. e.n su 1 nfoi:me Qlrcunstanciado de 
Hechos Ciu.é " ... la fianza de c&mf}iimieht;o, no es una detf)rrninfüJión unilateral, que 
pretenda la G'!~l'IMoqante, :¡e¡ que se encuentra debidamente facultada para solicitar las 
garantías de c(JriJplirniento ·confonne lo establece la convocatoria, así como la de 
garantía de calida,g, .. esto es, para que estén df)bidamente protegidos los intereses 
Institucionales, conf0f'TÍ1$ af aoq[qulq 49, fraccióf7 JI, :¡ 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Seriricil:>s der í5<J.étor Público .. :la garantía de calidad, obedece a las 
necesidades institucionales de contar.en. fanma continua e ininterrumpida con la solución 
licitada, dado el valor agregado e invaluable del diagnóstico que general la solución en 
beneficio de los derechohabientes :¡para la propia institución, ya que se estima una vida 
útil de por lo menos 8 años, razones por las cuales se solicitaron garantías de 
cumplimiento de contrato, de fabricación por 3 años :¡ de calidad por 5 años, por lo que 
en este supuesto se actualiza lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público ... no se lesionan los intereses de los. 
licitantes, toda vez que el costo de dichas garantías se prorratean en sus proposiciones, 

( 
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situación que es legal además de ser convenientes para el IMSS, ya que se garantiza la 
calidad de los bienes y accesorios, así como la continuidad de la operación de la 
solución licitada ... conforme a lo solicitado en el punto 7.1.6 y 7.1.7 de la convocatoria, el 
proveedor esta obligado a entregar todas aquellas partes y/o refacciones nuevas y 
originales que sean necesarias para el uso del equipo adquirido, por lo que deberá 
entregar previo a la formalización del contrato para cada uno de los componentes de la 
solución adjudicada, incluyendo accesorios, una póliza de garantía de fabricación con 
cobertura amplia por 36 meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier 
daño que presenten asimismo deberá contemplar el servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de confGJrmi€18d: cofre/numeral 7.1.5 de la convocatoria ... para los 
bienes de inversión qu(J requieran refBccil'JnlitS contfiuraibles y accesorios, el proveedor 
garantizara durante un ·periolJio mlnimo de 5'afíos .a fp"artir del vencimiento de la garantía 
el suministro de ri}facciories nuevas y originales, cónsómil!Jle,s y accesorios para los 
bienes mofivodlfNa compra . .. "-------~•'"-c-'"c~---:0~~-~------_:;""c~ •• 7" .•....•..•.. ______________ _ 

Ahora bie,tí,.pqr 10.~áe ~¡;e_·~ f~$ malil~es~cíoF1e~oel•inconfqrm~ relativas a que el 
numeralc!l .. J "plazdi :lú@ar,•~pnofciones· :c:1e ,llrnir,eQ<,i'Y 'Canje, fue .•modificado por la 
convocante reducierrdtH~· píazes e$iabléc1des (!)ori9Jr:tafmente• .en la convocatoria, así la 
etapa dne que en un .ptiíicipio etá• para''ehtregárse ·1e·F1 .\JO". días,.•se• modificó para 
entreg¡¡rse ern3©" la etapa dos·que origii'riálmeh!e"·en.·íacori'vecaf1!lria era·para entregarse 
en 90 días se redujoa60 días y la tércera e.tapa q1:1e era pará entregarse~n 11 o días se 
redujo.·a. 90, por lo que el. tiempodeimplementaciór1 moclificad0 pon la•convocante es 
completamente irreal. sin.·b<¡~ lógi~ y.ño·~erimite ~.sl¡jt m¡;íp~an!e así como a ninguna 
empresa rea1ü~·ar uM \ratJ.aj0• de cil'li~~ y·'~llle garanti~é uf1)1l sana •in'íplementación y 
func[Qnaftdad pal::a\lossistemas,•ya•qµetorna:rfiás·qe•t año"ien. rE¡alizar$éffas mismas se 
resuel\fe~ inful'lcl.adas, toaa vez 'C¡ue•el •iri¡;erifolJ110)!)a5a. porcé al~o q!¡j~ 'la's condiciones 
asen!actlls en las•sas¡¡¡s comcur~ales no estáq:s~Jelas•afaspretehsione§ \'fe los lícitantes, 
como lo .~retende hayef1Jaler,,loarite~io~·~'.;t~~-iJ:!ir¡os_d~ lodispue~(S"~hel punto 7.4 de 
las Ba~~.sil,icitato~ias, éil c~relaciól9 ~dñ et á~í'éílll~ 46 .párraf0 'l~~\fmo de Ley de 
Adquisici0neys; Arrendamientos y8efVieios ci~l,S:eetor. Púl!>lico, Fef~a'da y adicionada 
por DecrefQ;'publícadcren. el Diario G>~icial de•·la Fed'éracien el 28 ~-mayo de 2009, que 
estableceh•ia·$~i¡¡¡nte: ---~-------------'--·--~------------·······------~-·"-•------------------------------

"7.4 NO NEGOCIA'CIQUTQ8CONDICIONE8 

De conformidad con la fr~ccíQrI.l¡fi/¿.d~J±'!!f.~íclilo:~.:.'c/e;1¡,;J_'f?'f:· ttaio ninguna circunstancia podrán ser 
negociadas las condiciones as'&tltálias e.tf~st@.f.u/Í~ocinéltia o las proposiciones presentadas por los 
/icitantes: · · · •·· 

"Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación 
se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes: 

~ '". ' - ' 
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Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e invitación a cuando menos tres 
personas y en las proposiciones, presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 

" 
~'t· 

De cuyo contenid.~··~e advierte que laiu;pndiciones asen'tada,s en la convocatoria no se 
encuentran s¡;i~i;a pretensiOrlF!S ~dj'! lo$, liciia,ntes, m~Xirr¡¡;¡ que esta Autoridad 
Administratiy<,1•;~cf,ítiert¡;¡ qu¡;¡;•lo'ír:eguerjd0, ~pr]a;Ql>f)vocarite•'par<,t la Implantación y 
Mantenimiel'Jio~del .~i>,iSteQ4e; ;~ ·Eii\~~en~9fp9¡a ... :f'.:tjgita,1 .. · 'etcí ·~~ la. licitación que nos 
ocupa, fuil. d'é''!9cue~áJa~,~eS)pa,clé§ i:eqi;¡éFí¡j,j¡ ·· ·Jado ln$!iJuto; por lo que son 
los licitªrít~quiene~·se'..g~~n clé~aJu~t;í!l~RJ~tal · ··· ·· rnent¡;¡1aJf*requerido por la 
convo¡¡;ani¡;¡. yno la con~ar¡te a t<í.d~rtadfJ,•eA.. . · .. ,.,. · nes pr'.O?uestas por los 
licitanle~, como Jo pretf!Dd'e e~;bgy !nc9!1%lfmllr&-;~."":-y....,,.,,._:,""' ____ ;;~"""'"""" _________________ _ 

"' " - '.' " ,, ' ;, 

Aunªdli! a, lo anterior¡l~s mªnif:est@cicítie~'!Jrtipas..P©rlairic.~\(orme ~'.;~,¡escrito inicial 
en el s'entidm¡de ·que los.,plaj0s,d¡;¡¡•eN~~:@,a;~alad~ pcí(la ¡::9nvocan!e en la licitación 
referic:\a result~o imposi~1~:G1e.,c~rnp1if~ Rªt~··cµa,looiera dé\do¡> ticitante!'i i;ia,rticipantes, al 
respejc!a{ es de.~vertj[SÉ¡.ql.¡EfJ!l.'~!JYl!l9Qlif9rríile r;í~·refiere;'¡::¡ ltlé prece~tbj !',!Jl contraviene 
al ~?ita.r lo~¡opla~~s . e¡;¡ . \os . tér,mil;icís. est~~le<:<iqo&; en .... la cdnvo<;,¡¡it!)rja y juntas de 
acl<![a,ojoiiies, y '.l':l!j'¡;,p01"1o l¡mto 1¡¡ actuacró;r1 .. de la rnismai:!í1r:ingiera algúr1cprecepto legal 
relativo ;a alguna iionrna c:\e 1ª5 qt,íe. ~gg¡;¡f¡¡r1 los Procedimientos de Contratación de la 
Admirti~tr~ión PúbJica Redef<,11; para,'qL!e .en .su c¡¡so esta Autoric:\ad Administrativa se 
encuerttr~ él\l. aptitud de c:\ererní'Írí'arsi•éféctiVamente el área convoc¡¡nte incumplió con lo 
establecíd6'.el!)' la Ley d:e la, materia 'f en la conyocatoria a la licitación de mérito. -----------

Ahora bien, I¡¡ '&!)puesta contrayención . es qL!e con. I'}! re~~cción de plazos para 
implementaciórnj1,fii11'1Qionalidad de los.sistemasreque.r;~·c:en la licitación que nos 
ocupa, limita la libí!Jl.Pá.f'!ic¡jp<¡.&iónde §U repres,e~~~;y (jfl las empresas, ya que a su 
decir ninguna cumpliría;·~U).@fu'P'~r~;Q'.;c:lel9~~ta'f~:iaill):;l:le la licitación de mérito de fecha 
20 de agosto de 2009,"qi;fé'·adjó¡;ii~;~·'&qrivoearite .. a su informe circunstanciado de 
hechos fecha 27 de agosto de 2009, visiBfe a'fojas 0695 a la 0704 del expediente en que 
se actúa, se desprende lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------

"ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE COMUNICACIÓN DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
~ INTERNACIONAL N° 00641320-029·2012 .... 

17 
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EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS DEL DÍA VEINTE 
DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE. .. 

------------------------------------------------------ FALLO -----------------------------------------------------------

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN 111, 36, 36 BIS, 
37 Y 37 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 41 Y 47 DE SU REGLAMENTO, Y UNA VEZ ANALIZADAS LAS 
PROPUESTAS ECONÓMICAS DE LAS Ef1íf1?RESAS,1'SE DETERMINA DESECHAR LAS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS DE LAS E_Mf~SAS.'fLiECTRiJ~IC~ 1fc~ED1'flN"~S.A., RELIABLE DE MÉXICO, S.A. DE 
c.v., REACTIVOS y QU/Mlcps, $.A. M c.v., VITALMEXC€JMERCIAL, S.A. DE c.v., GE SISTMEMAS 
MÉDICOS DE MÉX1c:o •.• s.A. "'l!>E c. v., CORPHOMED, S.A. DE'C,'V.;·'ENVIRTUD DE QUE REBASAN LA 
PARTIDA PRESflP~ESFAL AUTORIZADA•Pf!JZ'A LA-PRESENTE LIGITACIÓN, POR LO ANTERIOR, SE 
PROCEDE A·s.;~ÓLÁR&R qe;&l{Rrq •;¡;L ''l?kl=Sff#TE• PROCEDltajENTO LICITA TORIO, DE 
CONFORMIMD (:ON:?EIL" AR"FIGUL0131f oE LA<.LEY .Bf AoQiJJ§ICIONES,. ARRENDAMIENTOS y 
SERVICIO$"'Of.11" SECÍ!ÓR.,Pi&J!Ue~, f:i"ABE,AC/;{'.~R·Qr;JE]JA f"MP8ESA IN;JJERCONECTA, S.A. DE 
C. V., NQ,PRti$'ENTÓ PRoP~A ECDNó1q~Á '.J:,"-"i:-.,~-,,;. ,;---'' ·, • --''";--------'=---~-------------------

Documental dé la cual se aprecia la participacié:l'l d~"rt>S .pfo~pres .Et:ECTRÓNICA Y 
MEDICIN"A, S.A.' RELIABLE DE MÉXl.CO, . SA. 'DE C.Vc, ~EA'CTIVQS1Y QUÍMICOS. 
S.A. DE .C.V., VITAL'MEX.COMERC1AL,•,R¡ll:.,l;JE;C:"V" ~sé§i~TMEM~~,,~ÉDICOS DE 
MÉXICO, S.A. PE C.V:, COOPHQMsJ\ S.A. •OE C.\ft, de, las q!\Je no se advierte que su 
proplje~a se llubie¡¡;édese"Cl9acto p_orFl"o ~espe~atlos plaZo~'!'ls~Clblec¡dá~ ¡:ln la junta de 
acla.r'tlgjQnes, s~G', gu.e. ruer<:rri d~íiecl)ád®\¡;fls1:1""fáppestas :eepnóJi!!c®f:en virtud de 
rebas;lf'"e) tech9 Jilr~upuestal aütorfaaaó ~ar'<l lá l("~itªc(ón controvertida, por lo que se 
tiene,giJec1no le"11iii~é.~a r~óo ª'· hpy inceñ~qrrtlé.a(.s~ffalan que la reaµc'eión de plazos 
para im.'plernentaciÓn :"MJui'lci.d'J¡Íalidci.a.cte ~i'gs~slsíemas requertrjos en la lkitación que nos 
ocup , · · n la liqre parti~ipa.8iPm. "y·~o!f:·l\5-t-antd;la; 1!)0óc9 iiéFedita ·que: 19ubiese existido 
violaci ·.. . .·· eceptó "a!Q:tinó ae Ia"'l::ey de A'd,g!,\islt;retles; Arrendamieót0s y Servicios del 
Sector Púolk:o, por (i)arte de la convecruffe, máXtilfe C¡ue _la errl'prnsa inconforme no 
acreditó fefiáciei'lternente sus aseveraGienes, ¡ílues"fó'~ue como-se advierte del escrito de 
cuenta el representante legal de ·· 1a empresa incoITTfóií'tie, únicamente realiza 
manifestaciones. en"Caminadas a crear la convicción del p'óFque su representada o los 
licitantes no podríancurnp'lir en el plazo otorgado por fa convocante en la convocatoria, 
como lo refiere en el dt!safr-olló ae .. sµsapartades SISTEMA RIS y SISTEMA PACS, lo 
que según su dicho no sería ·posi~Eí .iffip1aotarse en un plazo mínimo de 12 semanas 
pasar de un ambiente 100% análogo y qlíe lleva funcionando por cerca de 100 años, a 
un flujo de trabajo 100% digital, en condiciones normales, toma más de 1 año, para el 
proyecto específico del proceso licitatorio, se considera un tiempo mínimo aproximado de 
90 a 135 días naturales para completar la etapa en todos los centros, y considera que no 
es posible que ningún proveedor de esas soluciones sea capaz de implementar este 
proyecto en el tiempo adecuado con la calidad necesaria y entregando un sistema 
funcional ya que el tiempo mínimo de implementación de un sistema de este nivel 
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debería de tomar al menos 260 días naturales, sin embargo estas aseveraciones no se 
encuentran sustentadas con medio de prueba idóneo; sirve de apoyo a lo anterior, lo 
dispuesto en la Tesis de Jurisprudencia sostenida por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación Octava Época, Tomo XII, septiembre de 1993, Página 291, que a la letra 
indica: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ · 

"PRUEBA CARGA DE LA.- La carga de la prueba incumbe a quien de una 
afirmación pretende hacer derivar consecuencias para él favorables, ya que es 
justo que quien quiere ob.~ttel';·llfl;t·~e~ja, soporte la carga probatoria. En 
consecuencia, el actof diifre,~ustitic,a~ e! fl~ho jl,Íríflico del que deriva su derecho. 
Así, la aclara debe acré1;f.itarUii'•existenciá'de'Úna .FEÍB'pió.i#t),bligatoria. En el supuesto de 
que se justifiquen.Jp~ hecfios genera es .• qel deret!lri!iqae se.pretende, la demandada 
tiene la carga.«e..Já.prueba de laSzc1 ~ti(jjas.que tiafi.·fmp~do el surgimiento o la 
subsistencia·fÍ.~.gkrecho de/'l)~t~r;.P,. . "@·tas 'caasa.s d;} e;lfiFFCi(¿n de una obligación 
deben probarse porei'que•pFerende:sa ntifa.!'' ·· · ·· 

Bajo eSte contexto se t~e qµe. el írnccib.fprme no acredita que tos plazos para la ( 
implemenfacign del sist~pla réq;1:1er,idg; establecidos en fas. jl!fJtas de aclaraciones, que 
forman>p~rte dé •la Jjcitadón,,po!i~a~n©;;m el artículo 3;3 cl\3 la Ley de Adquisiciones, 
Arreir~rr1ientos y :S~rry:i_?ios déJ]:;$~PtQr ~'-~-~11~o,_ ñ~:;di~pósi,ciQn:Jpg~I alg,~Jriª,_,Jampoco que 
resulfeh ifnp05ibfes.de.f~íl'll?~~ Pi( .li,i~ter¡;¡,de lb~ lii¡:~a.r¡tef:l?~icipantes, puesto que 
como lf? refie¡fi\3' la conlÍQcarn~, ;eri. ·01ta,cj~u de niér~oc !¡e presentarpn l propuestas 
corre¡~RPliildien(~~. ·'~:,,las '~~~~·13.$," . (Í'?~\Rí¡}t:-j[Q~ .Y ~Ep191NA ¡i 1·p,.f'. DE C.V., 
RE~~B!JE DE ME.X:ICO, S./'i. 'PE•~:~¡, .. ;REAeT~. Y QUIMICOp¡ ,1,$'A. DE C.V., 
VITAl.!illll~ CÓMERCIAL, S.A. DÉ é.V., GE $18.~ASMÉDICOS'DE';MÉXICO, S.A. 
DE cv,, y CORPHO!ilÍED, S.~; Dli c.v., asír:nismoli'Íempresp: INTERGONECTA, S.A. 
DE C .. ~:· 1gg prese~tó pfpp11é~ta ecor(ó111i~', ei;; !!lecir,,.$i.hub0 particip9ción por parte de 
la prov~~'!ríay no,f.ueron i:tescalil'jc,a,!';iq~ por 13J n;¡oti\IO qué.hace.valer la inconforme. Por 
lo que le'asJ!;~e la razó}l;y aerectw a lo \llanifestado.,pare!área cou1L-0C'ante en su Informe 
Circunstaliilt;l.aa0,~c!e He'chos. en ~I Sentitlo qÚ13 \3S evidente qlie si existen al menos 5 
probables prii.m,e.gores que cµmplan c,on lo FeqUf)rÍdo, . ar).emás ·de que en el Acto de 
Presentación Vtipelitt,11'ª de Proposír¿iqnes ge Ja licitaciórr l),úniet:e 006411320-029-09, se 
presentaron 7 prbpp,e§ms9{;J.Cf!.. su evaluación, pq~le9ual eg el Fallo fue emitido el día 20 
de agosto del presente ;Éif¡o; se §k<¿JaTd <fysi{JffcfY'~pt!gpe el precio de los proveedores, 
rebasaron el presupuesto asigtrJ'ado,[111rwfE.t¡Jeni'iiq'ikJcilicfw fallo en el artículo 38 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos-y lf5ervicias del Sector Público; toda vez que como ha 
quedado establecido con antelación esta Autoridad advierte que en la licitación que nos 
ocupa hubo participación de los licitantes, lo que presupone que los plazos señalados, es 
decir, la reducción de plazos determinada en las juntas de aclaraciones a la convocatoria 

~ de la licitación de mérito, no les impidió su participación, en consecuencia, el área 
V. convocante se ajustó a lo establecido en el artículo 29 párrafo segundo de la Ley de 

' y .\ 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en correlación con el 
artículo 29 del Reglamento de la citada Ley, aplicable al momento de la licitación que nos 
ocupa, que establecen lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------

"Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en fa cual se establecerán fas bases en que se 
desarrollará el procedimiento y en fas cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, affendamientos o seNicios no 
se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y 
libre concuffencia. En ningún '!ª5P ·se•dl1b.erflli'•establecer requisitos o condiciones imposibles de 
cumplir." · · ·· · · 

::, .:'º 

Artículo 29.- Las depenqencías y entidades.no podrán estableeet en las bases de licitación requisitos 
que limiten la li~e'partieipación de. tos intet~ado,s,·tales®Tº: 
l. Experiencia !frqje1iora .un aoo, salvo er.; Íds c'aséfs d~bÍffa~énte just/liciid~s que autorice, en forma 
expresa, el Ulular dé) áreá seltcita~te, i¡:¡¡/icarí{io lás cafl!i~ que motiyer;J dicha autorización. 
De establecerse este r~quisita, mvaeiaQ!emeflte se :.precisaFá Ja. forma en)c[Úe ... deberá acreditarse 
y cómo será evaluado; ·.. · 

11. Haber celebradocontratos anicrioreséóniaconvobai1ie; . • · - ·- ,, "·~ ,, '', ,., ,, ' ' ' ' ') - -- - ., - -,, 

111. Capitalés contablrjs, Sálfo cuanddse e.fléflie..C,l.ín ¡;¡uterfiaei6n explesa:rdef litufar del•área solicitante, los 
que ei?.est@ caso ná¡1f9cfr~rt·serc.su¡¡éflo~ átw · ~'Ciento,tl¡¡/ril@lltOtól¡¡I Ü!J Ja dfe,liii!Je cada licitante, 
debiéndose indíéiir en.JPs ftases1:je•iiciláqió:n}0's Jos que S'li¡rrm evatuacJos y que deberán cumplir. La 
comprp§a/;ión !fe re,alizará.con fa última• de~Lara.e/Qn ante Já ~ecreliiiría; y a' apcióm'fJfff #eitante, mediante 
estaoos linancierós iJudimdos, só)oparfJesté·éfeclo; · 

IV. Cohtifr qen suBl;¡rsa/ilso.re¡J'r~sentan(es regionafes'oestafale,s; 8;a/JÍCJ que rtísuJteiR{)tesfiriO para proveer 
los bienes o prestar las se¡;i¡icios 'im t©s· 1érminos re,c[úlirídos, o· .. . . 
V. Estat;j¡j~g¡to en /oS.l(!gfstrosmU¡mo~ .. dep]o~e'iídores 'c>He.Cf!li<Jadde produyt45,Í3i$Jlrvicios que hayan 
estabteófílif p'ííta . agifiiár @. .evaluaaiOff •¡ie}fa~ 'propuest<IS',• ;'ii~Qépto·.cuando. ~r,o~;'si3an optativos y su 
incumplimMittd/íO sea causal dé flescaljficaciqn/' y .• .· • • . • .•. 

Por lo que conrrario a lo manifestado por la empresa impetr&ht'é¡ en la licitación que nos 
ocupa se advieF!e .que<,sí hubo corrcurreFlcfá ·y libre. ¡:¡articipación, además el artículo 29 
del Reglamento antes citado,iestablece los cases• en G¡ue 'Se considera se limita la libre 
participación en los prti~ill'!,ientós de• ee!l~ralac¡¡ión, y en la especie los plazos de 
entrega señalados por la corivocal\'\t.er''eíT la licitación y las junta de aclaraciones, no 
contravienen la normatividad que rige Ja materia.-----------------------------------------------------

Asimismo resulta infundado lo que aduce el inconforme respecto a que " ... a través de 
fas respuestas a la junta de aclaraciones y a través de Ja convocatoria y especificaciones 
publicadas es posible observar que no existe una definición adecuada de Ja estructura 

.J del proyecto y que Ja misma se esta desaffoflando durante el proceso ficitatorio, a (),1 pregunta expresa de Jos ficitantes Ja convocan/e ha expresado que actualmente no se 

~ .~ 
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cuenta con datos necesarios para la implementación de la solución y que los mismos 
serán proporcionados durante algún momento de la licitación, datos como el flujo de 
trabajo objetivo, estructura de integración y esquema de comunicación ínter-hospitalaria 
deberían de estar definidos como parte de la convocatoria del sistema y no para ser 
definidos de forma posterior; toda vez que la implementación del sistema requerido, 
conlleva diferentes apreciaciones técnicas, y quedaron descritos en el anexo 24 de la 
convocatoria e índice, los cuales detallan la red de cableado, objeto y contexto general, 
por lo tanto de la lectura de la convocatoria de la licitación de mérito, se desprende que 
se estab.lecieron diferentes requisitos técnicos para aplicarse en l;;i Implementación y 
Mantenimiento del Sistema de,Jm;;ig:in<¡¡JQ9fa ~gital requerido por la convocante, es decir, 
no acredita que el haber se/}~llg~de º'1~.ner¡;¡'~nérjcaJRs aspectos que se cuestionaron, 
signifique que existiera ~na,e¡,2lisa aefiniéi'Órí técnie4.~l .pre;yecto. -----------------------------

Establecido lo:á~~rlér, s~ colig~ q!Je 1~1;~~~;~bAV,QC~~l~;'C~:~w·actuación garantizó al 
Estado las ,m¡;¡J~.es condicio~é:;; \:li~R9'rÍíblf:l!> ell ~ar'lf?~ preeib,.~alidad, financiamiento, 
oportunídaci .. y ¡¡lemás circ!;lt)stáQeiái> p.ertir¡iente$.¡;l'e eqA[Mllidaq cdA lo dispuesto en el 
artículo 1,;l4; Constitucion¡;¡J y eJ p.req¡ptlil 4l pri)'l'lér •Rárr@td ¡je la Lliy de Adquisiciones, 
Arrend;;imientos y Servicios .. del seetorRúl:iliCo·Qú.e .a; Ll}Jet~ disponen:--"---------------------- ( 

"ArtíPJ;Jlo 1a4,~ Las éJJKJuísí<Iíon@'s, .e arrendamientos y eiiafemer:;íones tfe todo tipo de 
bienes, prestación :d!J servíei~ l.le• ctUJ1(}iJÍf,)r natl!l{'afezé y 1a 1t;ofltrataeián de obra que 
reáJ~ed se af#Ufiíe~.¿n o Jléiv.aPán·;~ 1.c;á'/i0 a tra~?.s de litz;jláf:iíones públlcas mediante 
convocatorñ¡ • .púff/íc.á·:pa,Péiz ~ue:,~.ente, se présen~· ptidposícíones solventes en 
sobo~:eerracl¡;".qul¡ se~.@felffó'P.fl/iJiCah;rfirjfe, atír de::a5eYJi!r1w al fes~ las mejores 
conWiiíPnes di.spohi/J.JBs efII .cr/ant{;J a :pfiecio, eafíiJad, fiha~ciamíentoi qportunidad y 
démáS c¡rcun5tan2ías pertipenies." · · · · · · 

"Artfe11lq .27.- Las adq1.1isicífmes; a~endai,r.iien.fqs y servicio13 se a<Jju{dicarán, por regla 
genePaJ, ;a travéQ {fe fíéitaciories púbti.rfas, me.di.afille conYocatqr/a P,(¡biica, para que 
libreníé~te se presenten proposicíooes sQIV.J#JSJf.e/3 en spbre cefifa;{}O, que será abierto 
púb/ican'femfe, a fin (!Íe asegurar ti/ ló,s.#f¡dq /as ft¡f¡jdfés C(Jncjíciqnes disponibles en 
cuanto f1 f)t~iQ, calidad, financif1mi.ento, r;¡po¡;f¡jniaad, efJ:c;ieJ:rcia energética, el uso 
responsable·'idef iilgl.!a y dem{¡s cír:c1.1nstart<;ia8 .pertíretiies/ cte · acuerdo con lo que 
establece la présfi/JJe.:Ley." 

Consideraciones.- Las manifestaciones en q!JEvbasa sus asertos el hoy impetrante 
contenidas en su escrito inicial, y qi.le. las hace consistir principalmente en el hecho de 
que: " ... no se llevó a cabo la investigacián de mercado a que se refiere el artículo 2 
fracción X en concomitancia con el artículo 26 de Ja Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por virtud del cual demostrara la 
existencia de los bienes y servicios licitados, de proveedores a nivel nacional o 
internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia 

1 r::-,,/' dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes º!'. 
\...P prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información''. se 

! /~ 
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determinan inoperantes para declarar la nulidad del acto impugnado en términos del 
artículo 74 fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, que establece lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------

"Artículo 74. La resolución que emita la autoridad podrá: 

111. Declarar que los motivos de inconformidad resultan inoperantes para decretar la nulidad del acto 
impugnado, cuando las violaciones alegadas no resulten suficientes para afectar su contenido;" 

,_ -_, --.; ;- ,, "' -:o 

Lo anterior, toda vez ~µe ~i\lils\u~iol:~. apár~ls a.Jlas,,documentales que conforman el 
expediente en que se\0actúa, •!To ife aavie\'fe aJgµrí© ¡!'el. que se desprenda que la 
convocante, prevro'a la fl'cifación de rµérito,Jlevó a éc!bcffa ir¡Ve.stigación de mercado de 
conformidad 8ila•~eAalado en el. arlfu:&to Z'fra~cíóA{< .en colTCÓrdancia con el artículo 26 
de la Ley .Elé'•Adlquisicione~, Arr.en'dam'ien~os .y ~icios dek·Sector Público, para 
establecerla existencia €lé los bienes y servicies licitados, di¡¡ proveedores y precio 
estimade; cqhforme• lo dispwieri dibl:'los ¡¡¡>receptos l.os cuaresestablecen lo siguiente: -----

. . . 
Artículo l:" Rara los efectos qe'lá presente l.!ey,.·re e1Jfet!®r8'psr:. 

X. lmrestitwción de inérctido: la l,'.erltl®ilifrtnc/IJ 'fa exísfeí)cf8.de ·bienes, :arr:endainientos o servicios, de 
proveedore5 a nivel nácib'fJ<11.n.iatern'ácrcm8l)f del.pre€1o ~sfirml®pasacf@ en l'ainforrflaclorI que se obtenga 
en la propia aépendetteia @•·erlii.</ad; ~ •iJtg;J111S(tTOs·.Ptib!ic<is; d'•\fJT:iv'a'll~s¡ de fabricantes de bienes o 
prestadi>Ws del'iervicio, 01ina t:@,n:rbir¡aciór¡cfedj(;Ílasfl:ientés.qe infd-ió¡i¡;' , ,¡ • 

ArtícfllD1:~6. Las d~penc!er¡cias.,,entidades<;eleceíodaráll ríe entre:taspr<9cetfimientos qílfira continuación se 
seña/a¡j/liE¡uél qu&,de· aeúetdo con I¡¡ naturaléi<I.f!e• lá ¡¡Qmta'tiicir5f1: asitgure al Estado las mejores 
condiciones disponibles fttil. cuante a preilio, ealidild, •fitl@.nc1amíento, OPCJrttJFJidad.Y, demás circunstancias 
pertinenles:'c · · · . . ·. · . · · . ' 

Rrevio a;'jr,)~o ~de .los prodéf!imientost•'lfe cohtfatiic1o;i;;ev1~tós én este aftícu/o, las dependencias y 
entidades deh'erá11 'iea/izar una illvestigación de.merc~dd dé f8•Cual se .det>pt¡J[ldan las condiciones que 
imperan en el mismo; fospecto tiel •bien, arrendamientb .CJ .:SeMcio.objeto,•clecla contratación, a efecto de 
buscar las mejores•colldiciomes para el Estado · · 

" 

Preceptos normativos que en la especie Ja, convocante no acreditó que en el presente 
caso los hubiese observado, toda vez que de las actuaciones que conforman el 
expediente de cuenta, únicamente se advierten los oficios números 
36A104771110/INB/013-09, 36A 104771110/INB/015-09 y 36A10477111 O/INB/016-09, de 
fecha 26 de febrero de 2009, a través de los cuales se hace una atenta invitación a una 
reunión de análisis de necesidades técnico médicas de una solución RIS PACS, a 
diversos prestadores de servicios de imaginología, así como al Titular de la Coordinación 
Técnica de Bienes de Inversión, del Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad 
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del Hospital General del Centro Médico Nacional "La Raza" y al Director de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad del Hospital de Gineco Obstetricia 3 del Centro Médico 
Nacional "La Raza'', con la lista de asistencia a la Reunión de Trabajo de fecha 24 de 
febrero de 2009, celebrada entre las diferentes empresas proveedoras de servicios y 
representantes del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismos que resultan 
insuficientes para establecer que se apegó a los artlculos transcritos, en razón que de 
dichas documentales no se advierte que haya efectuado la referida investigación de 
mercado, puesto que se debe demostrar la verificación de la existencia de bienes, 
arrendamientos o servicios, la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional 
y del precio estimado basado,e¡¡i laif"lfoff!i!~n q\Je se obtenga en el propio Instituto 
Mexicano del Seguro $oci~n,.o ~e. olfQ~ni~rJÍ~s pú~licps y privados, de fabricantes de 
bienes o prestadores de~sE!fV;idos'o una combínació~;qe is\as, que permitan conocer las 
condiciones del rl'\etcadoy así obtenerlas.m¡ijores 6ofidl0ione5para el Estado, situación 
que no demostró·•~Látea convocanl'El.,•. ·~.7---"::-cc~c"--.-.-------~"""-F---,.; -----------------------------

Por lo tantÍli .. c9fec¡i<1e·etloi.enoiaft,l.rí~a locmanifestado.por la e.onvo~ante en el informe 
circunsta~a)::lb de leC::ha'•·221··~e.•agQs~C>•de 2í'i:09',.se.Jil;nita a señala~·tiue: " ... respecto a 
que nrt se{ fea/izó fa i!fi:Jl.{ft;/JgatJ&n. d(J fpeFCa;qo, s;e eitoa)O sigQ(ent.e a manera de ( 
antecedrmtf!s de la UcitaéJóh ti!/e(npf{.;0911(1ac". !im Hi.Lie¡laciófil •PúbfíGa Jnternacional No. 
0064t;32Gc02Fi~,. CCJ!ilvocada ,para: ¡if -rnlsm@: s;ervicjt9 de soü1eión de ms PACS para el 
Centrn. M{Jdico Naci<¡>r¡ál "La f?~~~"st~mM~;s.e <'f(8fi.tt1ó et;fQfij_<J. eje mer-Po a efect@ de 
analizar.Jiis nece.sfdá(j,estéc.[lfeQ•mtf/Cfir;;€J;t;" •s,e <¡djunf~:oficio:3'(j,(\ t-Q4 7P.1J'1 JrO!I NB!O 16-09 
con su respeetivalísta·'fie·a.ilsfencfii·.aÍ:.et(ento;: ade~s: lile -rjue im el pmcedimiento de 
contr:a:tae/ón antes menci(;')fi!a,dó4 se reeíbier.on ó prapuest:a.1>,. cJ.e. la;s cuafe,s 5:e asignó una 
c@nfídrciíe al Fá/i0 emitido parp-arte dela. t;onttq¡;anff} .... "; ~o¡ja.wez qµe.;qel estudio de 
las clj:¡$ul}Jentalés señalada.s no• se •apre!(ia qµe ;c.or.te,sponda¡¡i- a !a '.;itl.Vestigación de 
merc<1¡IO/que r€f,ie.Fern I~ cita.el.os .artícuf6JS•, por 1.0. qµ13 ·l<i,convocante rro acreditó que 
previo .aJa Ji citación de. mérik!¡Kib,servcf);~Cí qi5pues\o en el articldo 2J~(¡(;ión X y 26 de la 
Ley de:~Sf.~isicione.s. ArréDil~ienlos y;,Servicicfs ~eJiSeefor PúbliiQi.~!i.liísto que si bien 
es cierf()~.frfi;¡e. Ja cÓnvOQaQ~ en 'iu¿mforme. .cJ.r~stiÍilcisi~(l de .f~qlili;l,27 de agosto de 
2012, visi9teJfojas Q(}5:Z. ~ .. 1Í3'0l'¡S@ .. de•Jos' ¡;;resenttlª~cilos, 5eñalá 01 haberla llevado a 
cabo, no exhi.~ór.lªs const.arncias pro~torias que así· lo cl.!iíl}JOstraran, ya que tan solo 
anexo las docttríle.ntales descri·tas en los párrafos qµe a.!'iteceden, por lo tanto la 
convocante fue amis<! en llevar a cabo ·la i1westigación de. rnemado en comento.------------

No obstante lo anterior, qúm }\ .cuarndo· la colivecante .rno acreditó con los elementos de 
prueba que aportó, haber llevado a..cárbi?. far.invéstlgación de mercado de conformidad a 
lo señalado en la Ley de la materia, 1() cierto es que la forma y términos en que se realizó 
el procedimiento de contratación de meritó no limito la libre participación, tampoco se 
establecieron requisitos imposibles de cumplir como lo señala la hoy inconforme en su 
escrito inicial en los siguientes términos: " ... no se l/ettó a cabo la inttestigación de 
mercado a que se refiere el artículo 2 fracción X en concomitancia con el artículo 26 de la 
ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públic@ ..... .por haber . 
modificado los plaz@s de entrega de los bienes, imponiénd@se a su mandante requisitos 
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imposibles de cumplir ...... por lo que el tiempo de implementación modificado por la 
convocante es completamente irreal, sin base lógica y no permite a su mandante así 
como a ninguna empresa realizar un trabajo de calidad y que garantice una sana 
implementación y funcionalidad para los sistemas"; ya que del Acta de Fallo de la 
licitación de mérito de fecha 20 de agosto de 2009, que adjuntó la Convocante a su 
informe circunstanciado de fecha 27 de agosto de 2009, visible a fojas 0686 a la 0695 y 
0698 a la 0704 del expediente en que se actúa, se acredito lo siguiente: ----------------------

"ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE COMUNICACIÓN DE FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL Nº 00641320-029,2012., .. ·. 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRire.5 FE6ERAt'. ~1~NDd!.1<.~DtEc1s1ETE HORAS DEL DíA VEINTE 
DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE ... 

-----------------~-----"--------------"---------· FAL['G) .":''-~,--e-A~;, _______ ,_ . •Y .••. , •... ---------------------------

PRIMERO,- CÓN FUNOAMENTf) EN LO IIJfSPUESTÓ EN EL ARTíéU.LO 1:14 JJÉ LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS l:J.[VJOOS MEXIDANQS, 1EN b,OS l\RT{CQLOS 35 FRAQ(i;IÓN 111, 36, 36 BIS, 
37 Y 3.t'BiS. DE LA LEY 9ª" AOOUJSiblQi'JES; ,'ARIXE./':1CMMle/t:OS1 Y SERWGl(')S DEL SECTOR 
PÚBLl~Q,rASÍ C~O El;/~R17CUL;c0/~) Y,fl;~ ~/RE'G!J<.MEfl/fb, Y t;(t;JA VEZ ANALIZADAS LAS 
PROPl!ESfAS ECb}tól)t~S DE{]/{$ i'É5*PRE$;4.i:¡,>$E VETER{MIWA ~ESECHA'R WfS PROPUESTAS 
ECOiiá.MlCAS DE~ ~MRRESA~'Éfi-É • . ¡;Y/iÉfJl'i!ti!A):.Ar~~¡ffELl~BLE;1?.~·~x1co, S.A. DE 
C.V., REACTIVO$. Y-Qt:JlM/eeS¡0S)/I.!. LMEX COMERCJAli. :S.A.iDE C.V., GE S/STMEMAS 
MÉDl(;C!!SiDE MfxlCd';l $..A.1'1¡E'lt-V.; . . . ..... rsA:flE C. V;, ENi.V/R'fUD QE WE REBASAN LA 
PAR11(/)Jt'PRESIJPUIZSTJIL AUT@RIZAflA· PliRA V\. PRESEf)J'FE LICIT ÁCIÓN, PÓR L.b ANTERIOR, SE 
PROCEDE A mECLARAR DESIERTO EL· PRESEN'FÉ .P/XoCEDIMIENTO ÜCITATORIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE A/JQUISLCIONES, ARRENDAMIENros y 
SERVICIOS oEL SECTOR PÚBLICO, CABE ACLARAR QUE LA EMPRESA IN'tÉRCONECrA, S.A. DE 
C. V., NO PRESENTÓ PROPUESTA ECONÓMICA. ----------~--------------------------------------------------

Documental dEl la cual se apreera la partíqpación de los licitantes ELECTRÓNICA Y 
MEDICINA, $~,; RELIABLE DE Ml\:.Xltó, S.A. DE C.V., REJ\:CTIVOS Y QUÍMICOS, 
S.-'.\. DE C.V.,''i:?!~~~EX COMERCl,J\13, ~.J\lJ1E CN., @E?l.STMEMAS MÉDICOS DE 
MEXICO, S.A. ;[JE ·¡¡¡::';¡'., CORPHOMEB·, ·S.A. Di¡;. C.\1~; Slin° que se advierta que su 
propuesta se hubi~ dese;c~() por 1;1q respe.t;;l.e;lé~:plafu'S establecidos en la junta de 
aclaraciones, sino qLr~ )l¡ief()R·d@Se~ffia~as"'S1lts;;pf~ptlestas económicas en virtud de 
rebasar el techo presupuesta! ·auforífa€1'6 para lá';Ficftación controvertida, concluyéndose 
que los licitantes mencionados, enfre estos el propio inconforme, fueron aprobados 
técnicamente, por lo tanto contrario a lo manifestado por la accionahte, la forma y 
términos en que se establecieron los requisitos en la convocatoria materia de la presente 
inconformidad, no limitaron la libre participación, tampoco fueron requisitos imposibles de 
cumplir, ya que de las constancias que obran en el expediente que se resuelve, en 
específico del fallo se acredita la existencia de proveedores que pueden cumplir con los 
req u is it os so 1 i citad os . -----------------------------------------------------------------------------------------
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En consecuencia, la ilegalidad alegada por el impetrante no le causó el agravio expuesto, 
es decir que le haya limitado la participación en la licitación que nos ocupa, por lo tanto a 
nada práctico llevaría la reposición de los eventos impugnados, para el único efecto de 
que se demuestre la realización del estudio de mercado de manera previa al 
procedimiento licitatorio que nos ocupa; por lo que se tiene que los motivos de la 
empresa VITALMEX COMERCIAL, S.A. DE C.V., resultan, inoperantes para declarar la 
nulidad de la convocatoria y de las Juntas de Aclaraciones que por esta vía se impugna. -

Sirve de apoyo a lo anterior, por·a111t1~gJ:a,Ja,J·urisprudencia No. 445, visible a fojas 783 
del Semanario Judicia,l dí;l ''fa fédt¡ír¡¡elón,p Tercera ;Sala, Segunda Parte, Compilación 
1919-1988, bajo el rubro: --"-----~cc~c-~------~~~-:::L ____ é_~,;""---""·--------------------------------------

"CONCEPTOS ~F. V{<:JLACIÓN Fµfl/jlADOS:PE~O lNOPER4N.TES.- gi ¡iel)~tudio que en el juicio de 
amparo se /¡gce•clpun 9!)flceptode:~i!!í~·sé•Uiwa. a/aoo.rn;lusión.de que epfur¡élado, de acuerdo con las 
razones d~ inC0;¡@ruenfÍapor;tí~9f1.ª~f}[in¡ad_e~ªl r,gs~~é(oppr,0e4~41ejosó;-11fl!'l•4ie ese mismo estudio 
claramenfe~·aespren~'.'Qúe.p¡;¡~4Jiv,~?P•FÉ@ne~ ':V¡Jt¡,¡1/,(~)\00.¡.lela cu~liónpmilida, ese mismo ( 
concept'o,res'l!llta inepto paiai,~ol~ef...el/fl.S~f\19 fllJ/I . · ·· · · del 'qu~~.Q. dicho concepto, 
aunquf!.fu1iaadof}febe deplar{lfSe ¡t¡9p¡¡rarfte;;'y¡•IJO~:tt.lfl! . . .. .. omía'~esal, debe desde 
luego 1ieg~(se el ámpero•~@vez dti, corí@k(ti_fse 'p?r~eff?CJ.wio::sea, ~- res'¡íon~r}ble, reparando la 
violao/j~n, "~nt;e el tflU~?i!{vmitidoJ ~i-0~~~\1}4?·.q~~~:~:st&··.¡iqe.~r.xa:'..·~·· ._ ico épri~;íaJ puesto que 
repafacfa'•aquelli/, la,pr.qpiareS,P9n~ble,<r.1'r,nS.li.•q?~º la corte.por, 1fi; via fi• u11 nuevo amparo que en su 
caso y .QIAflrlun(rjaél seprqmql(riif'a"2te[liiría,Cf11~res0Lverse el negooif)odttsf¡worablefT/enle a tales intereses 
del qJ!lfil~,es; y d~ ¡¡hi q1;1e np hay par? qué esp~rarqich¡;¡ nueYa ocasioo para negar ue ¡;¡mparo que desde 
luego~fí~lie y de6#J ser¡¡~gado." . . . . 

t' ,_ ;, ', .- ' ' 

Por í~Jo lo anteri~r, ~sta autql'idacl,adi;ninis!rativa detefmina ip.opera¡;iteS los motivos de 
inconfg.tn)idad expuest-as p.o~. el .. prQJTIQl@nte ~da,)nstaQcia', S,FJ4"'4i~J.td de que las 
violaciQfl19s/.alegadas por 12! .eiJ;ipi:,~s2!.:impet-ra.iite,n~.tesul~áii suficií}~ para afectar la 
convocat~ria '!J las Juntas ae Ac;Laracio)'Íe5,.d~la 6'i¡>ltaei~rí Públí~:ij,rfnl'ernacional bajo la 
cobertura ae tratados núm.ero 00~41'32®-029,2012, i3n la<parte que el inconforme 
pretende que e$ Íademostración.de quii·se ll~vo'ác;abo laJQ~~$Í¡9ación de mercado, lo 
anterior con fl.(11cfarnento en lo dispuesto en el artícLllB .J-4 ·~ratción 111 de la Ley de 
Adquisiciones, Arren!!lamiepl9s y Servicios del. &e~tQr P\i,blico, que establece que los 
motivos de inconformiaat/.Se"tdeie~!l'linar~n,•i!lo¡;lÉlFa~ cuahdo las violaciones alegadas 
no resulten suficientes par¡'¡:.a,1écfar,;~,,e0;ritemfd.o,.JO: tjue en la especie aconteció en el 
asunto que nos ocupa, en virtud de' que·e.orho se indicó líneas arriba la reposición de los 
actos impugnados sería para el único efecto de que se acredite la realización de la 
investigación de mercado, no así para favorecer su pretensión de que se deje sin efectos 
la convocatoria y las Junta de Aclaraciones de la licitación de mérito.---------------------------

(\')y/' VIII.- Por lo que hace ~I desahogo de su derecho de audiencia otorgado a la empresa ( 

VJ ' R:;=S Y QUIMICOS, SA DE C.V, oo '" ~cáct.c do to=rn iole~•do, "/ 
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tiene por precluído su derecho que tuvo para hacerlo valer, con fundamento en el artículo 
288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en el presente 
procedimiento de inconformidad, por disposición del artículo 11 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, toda vez que de autos se 
advierte que no obra constancia alguna al respecto, no obstante haber sido debidamente 
notificada, con fecha 28 de abril de 2011. ---------------------------------------------------------------

IX.- Por escrito fechado el 11 de mayo de 2012, recibido en la oficialía de partes de esta Área 
de Responsabilidades del Órgano ltlterno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el mismo día, mes,y•a{íQ, oel¡C.).jp$É'l!,ÜÍS 1)11E~.POZA IXTA, representante legal 
de la empresa VITALtiAJ¡:X:,q(jMBR'CfA[;·'S.'Ai' Dl;/~~.,,.ei:¡ su carácter de inconforme, 
formuló los alega!p.!; qlie·~onforme a •. dececho corisil'Jefó' pe!r\inentes, mismos que en 
síntesis refiere't:f~~Il:! convocante no 1.ieyu:~:;¡;.atJo.la invEfsligaCiqH de mercado a que se 
refiere el af,!ii;:\llo. ~ fraqción r'erúcgj1c@Q:iilan~i¡j:.Gí'n~'~rtículh#(5,•.Ja Ley de la Materia, 
por virtud•0!:!el'cual ,s.eder,iríosftara•la oekis.tencfáae·1()$bienes{y sérvicios licitados, de 
proveedo.res a nivel na~osal .e· intermaci~na~:~. !le{ precio estmatfo basado en la 
informaciór) que se obten~ en la ;pra¡)ia depetldElJ;lciá {¡ eti~i(lad, de'organismos públicos 
o privados, de fabricantes.de pier;res o presta<;lores del sentioig o uqti combinación de 
dichas fuentes de información. y ásimismb por haber modificado 'los pl~os de entrega de 
los bienes, imponiénd!i'JSe requiSitos iíJ".l'fJ.©Sibles de cumpUr enel. r).lercado. conculcándose 
el ar!íct!ilo 29 anteperiijiltjri:¡q páitáfo cte laJ:W' (le tal\)la\eNa, conforme queéto asentado en 
la segunda j1:1nta'€(é¡.¡féla¡;aeip\les:d:e\f~¡;h'<i!"•í8(Je julM>, de -;10ID~,·así también que no esta 
debidgm~nte1;fUhdaqQ,elq~Ue•ge;¡;{¡'fi'sti\lÍ~l');(Jes fia.nzas ca!Ja Una por,ur!idiez por ciento 
del ríibfltb totál·-~eL~0qti~.5; ,fbdá ~e;z :qill~·,r:th 'Se ~by entra eslaplecida el)! la Ley de la 
maté'ii~~ifii su .~eg~entQ,, así ~OOie -er"r:·~~llS. P-t\lB'.1\:J;;l~S !a obligª'e¡Qt\' de constituir 
garaqlía lle cali~í:f por·un ~mpor!e .del 1 º'*'·Gr~ mo!'JtQ·:t~t~l•,ctel contr'at~ .~or lo que este 
deviene· en ilegal; ·1ostcaares·que se ti:!r$.l).'~·cueiíra pero .po,0camfüá!Í el sentido de lo 
resueft0 en fos considerándos VI y Vlf. de 'Íá cpreS'é'iíte H'éSO.lwción, pól'"!®- razonamientos 
lógicos··y.ju!í(tlicos señalades. •---""~-•----•--""-c""'-";.; __ ...__~~"~-----7"-"1i•5-f,.~---------------------

IX.- Por lo que ha~·aL06esahogo €!el @ere"clil?•de aad©isr@ia y de{f9t~"Í.Jf21r alegatos otorgado a 
la empresa RE.CTWQS Y QUIMJ.CÓS, S..R. DE CV., •en su carácter de tercero 
interesado, se le tuvo po.r precluído su derecho para hacfillD valer, en virtud de no haber 
desahogado los mismos, to. áF!te.r~.or -coo .. ·'fura$lnef:ltO. en el artículo 288 del Código 
Federal de Procedimientos Cillfles de a¡q!ieáción stlpletoria en el presente procedimiento 
de inconformidad, por disposiciÓFl def artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, toda vez que de autos se advierte que no 
obra constancia alguna al respecto, no obstante haber sido debidamente notificada. -------

.1•íl/ Por lo expuesto, fundado y motivado con los preceptos jurídicos invocados, es de resolverse y 
~ se. --------~---~----------~-----~-------~-------~~----~----~--------~-------------~--~~~---------------~---

íitt y 
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RESUELVE 

PRIMERO.- El inconforme acreditó parcialmente los extremos de su acción y la convocante 
justificó en parte sus excepciones y defensas hechas valer. -----------------------------

SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo 74 fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Serv.icios• del ;Sei;:t0r Público, y de acuerdo a lo analizado y 
valorado en eL Conilit;lerisindQl 1¡/1 L .• dé:. la pre~nte Resolución, esta Área de 
Responsabilidades •dé1€>rgario lnterrid' de,(l:e)titr~l 'fln el Instituto Mexicano del 
Seguro sc¡~iaJ, determina inop,er4ntejos mothldscl'e in't:{lnformidad expuestos en 
el esc~itc>'•inte~puesto por el~:·~pL{R~'RQpRíGlJE¡!'. S$NCHEZ, representante 
legaJ.:O.f!•,J¡¡)empresaVJffAhMPX é©fv1.Ef~·Cl•AIÍ'; .$.A. b.(iil'.@?'í'I\, contra actos de la 
DivÍsi\ÍhJ de ¡:qüípo¡.~ M:o.b~.~f[0:•fiaé¡j\ce t;lé la épqrqinacidn l'ecnica de Bienes de 
1 ~sJ'ón de .la. CPQrt;linai:iq~, .d~. \t\.qquisiciPJi! •,t;le .Bienes;+y Contratación de 
Sét\(jcios de la 'Dir,¡¡eción •dif At;IFt1lrlistral¿iqA •ff:,.E.(íafí.¡ación qi;i. Delegaciones del 
citado Instituto,. .. ~ivado$ 'd<l la> Licitación •Pwti>fica lnternational número 
Qfll;>41$2l\l-029,.Ú9(.co1111Locad.;i .wara la lm1:1lantación. y matitenimiento del Sistema 
de lmaginolo~ja Digitá1•,-.a·t~iz~rse con persoAa( deJ.. IMSS, de las siguientes 

.:rn0dalidat;(~s: ,• raclio.l,0gla\''' t(?lft~Pafía, 1'1lft:a$ónidó, • resonancill! magnética, 
mamó!_J.(¡1fí.;i, •.. h~ín¡¡mí'll"'~.·;-me¡;licill.s nuCl~a('; :res(ilec~o la investigación de 

:· •efie rcade.. --~+-~~--·•,'-;,,..~:~~;7,~-.·-•'"'"~"''':~."--;c.~,--~---,- .,;. 7c-0+----f'I'f r-;;----------------

TERCERO:i7'.~0n furidamien\0 -e¡;¡ el 'ártículo• 7~4· .. fra<ic::iPri·~.1~:0.t;1é i.;i: Ley .,~~~~dquisiciones, 
; );.1~endai1íientq:;¡'y,:§)!¡lrv!,gJ¡:>s, del ~eé::t~r' ~l¡qlri¡:i','t;ll@ente • en sir' 'rMbmento, y de 

,a.c\Jwdo a· lol:,aí1.;itizáJ'io ,.y '.v<,J'II:>íia¡jQ.1~';.el ··carísideraAdo e la presente 
';~~s~Lución,,ia_stá'1.~r;,®¡~.1;tRésr:)p¡¡j,s1íl:ím€fa~~§i ~í~ff¡~no 1 .. e Control en el 
1rfa¡li\~te Mexicaflo, d¡il ·· Ség&fó.' Scrcja!p·~:etérilún;i: infur;i¡;j 
inqci:ríformidad .. expµesfos én el escrifO interpuesto por el C.. . UPE RODRÍGUEZ 
SÁNCl';l~.Z, represei;itante legal de la empresa Vll'ALMEX COMERCIAL, S.A. DE 
C.V., respe@tp del réquerimierito de las pólizas t;le garantía de fabricación, fianza 
por cada .bQntrato y fianza de §aran.tía de calidad y qtJe la reducción de plazos 
para impleraenfac~A. ~',funcl9n;;¡li0F1¡j di!- los>'s1stetl'las requeridos en la licitación 
que nos ocupa,'!i~jtq:!a•Ji),Jre • .¡i~rtieipaéió1;1.d¡¡ 8,i;i:representada y demás empresas. 

,,,-.:_-- o-~ --, --.- - ,_. -- -· ~.<'.',.,. -· 

CUARTO.- Notifíquese la presente ResoluBón al C. JOSÉ FRANCISCO MARl'ÍNEZ 
PACHECO, REPRESENl'ANl'E LEGAL DE LA EMPRESA REACl'IVOS Y 
QUÍMICOS, S.A. DE C.V., a través del rotulón que se encuentra en las oficinas de 
la División de Inconformidades del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicadas en ejpiso 9 de 
Melchor Ocampo No. 479 Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11590, debiéndose fijar un tanto del presente acuerdo en el mencionado rotulón y 
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glosar uno más a los autos del expediente que se señala al rubro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 66 fracción 11 y 69 fracción 11 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 316 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en el presente 
procedimiento administrativo por disposición del artículo 11 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, toda vez que no 
señalo domicilio en el lugar en que reside esta Autoridad.---------------------------

QUINTO.- La presente Resolución puede ser impugnada por el hoy inconforme, y la 
empresa REACTIVOS Y QUÍMICOS, S.A. DE C.V., en su carácter de tercero 
interesado, en términás. del artÍCliJlo 7d último· párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y serviCios del Sector Púbfia1(mediante el recurso de Revisión 
que estal§Je.ce él Título Sexto, Capítulo primero, de la Ley Federal de 
Procedirrlíento Administrativo. -·•------~-----~------------"·"-~----""------------------------------

SEXTO.- Arctiívése 61'1 estos términos el expediente en e¡ue se aetúa, como asunto total y 
defJpifivameníe cóf!Gluiao, par¡¡ té'c!0s losefec;tos l.e~raJes a qtle haya lugar.---------

Así lo resolvió· y firma el C. Tittllar del Área .de ResP:Qlilsábilil!!ades del órgano Interno de 
Control en el lnstitut~,MexiGáno deVSeguro SociaJ .. fi!OTIFÍQtH3S~. -·----------------------------------

PARA: C FELIPE ~OO_RÍGl:JEZ SÁNCHÉZ.- REP _ESE_NTANTE LEGAL ÓE LA EMPR RCIAL, S.A DE C.V.- CALLE 
MARIANO Es;GOBEOO NO. 475, PISO- 12~ FICINA t2ú5 Y 121'.2, Cbl. A_~_Z(JRE. ·ALGO, C.P. 11590, MÉXICO, 
DISTRITO FEOERA.L, Autorizando para of( recibir toda clase de dócurh'entos 'f tificaciones a tos Líe ciados en Derecho  

 asf oo, los lngení.erb&  
 y a los Pasa¡i:tes en O~recho     

C.P. JOSÉ GUADALUPE VALDIVIA.'MJ!R'f!NEZ.- TITWlÁIÍ'. ifE'lÁ tíOQjjÍJ1!!J\C10N TÉCNICA DE ADQUISICIÓN DE BIENES DE 
INVERSIÓN Y ACTIVOS DE lA COQROINACIÓN¡QE,ADOX11$1CIÓl'FDE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE lA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y EVALUACl©N cLJE 'FJ~LE~AClONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
DURANGO NO. 291, COL. ROMA, DELEGACIÓN CUAÜHTÉMOC, C.P. 06700, MÉXICO, D.F.-TELS.- 55-53-58,97 y 57-26-17-00 EXT. 
11732 

LIC. ALFONSO RODRÍGUEZ MANZANEDO.- TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN DE DELEGACIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

URO SOCIAL.- DURANGO No. 291, COL. ROMA, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06700, MÉXICO, D.F.- TELS.- 55-53-58,97 
-26-17-00 EXT. 11732 r ~ti 




